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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de diciembre de 1941 
 por la que se concede la exceden
cia voluntaria al Cartero urbano en 
situación de supernumerario por ser
vicio m ilitar don Arturo Bodega Ba
chiller.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General, 
y con arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, de aplicación de la 
Ley de funcionarios de 22 de julio del 
mismo año, he tenido a bien conceder 
al cartero urbano de segunda clase, en 
situación de supernumerario por ser
vicio militar, don Arturo Bodega Ba
chiller, excedencia voluntaria por tiem
po no menor de un año ni mayor de 
diez, sin disfrute de sueldo y en las 
demás condiciones que el mencionado
articulo determina..

Lo digj^a V. I. a los efectos oportu
nos. /'

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1940.-— 

?. D., José L. de Letona.

:imo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 21 de diciembre de 1940 
por las qué se declaran en situación 
de jubilado, por edad, a los Carte
ros urbanos que se mencionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artículo 49, capítulo primero, título 
tercero del Estatuto de Clases Pasivas 
del Estado.de 22 de octubre de 1926 y 
el artículo primero-del Decreto de la j

Vicepresidencia del Gobierno de 15 de 
julio de 1939, he tenido a bien decla
rar en situación de jubilado, cdn de
recho al haber pasivo que por clasifi
cación le corresponda y a partir del 
día 15 de marzo de 1941, que cumple 
la edad reglamentaria, al Cartero ur
bano de primera clase, que .disfruta 
en activo el sueldo anual de 4.500 pe
setas, don Vicente Boria Báguena, ads
crito a la Cartería de la Administra
ción Principal de Valencia.

Lo dijjfo a V. I. a los efectos oportu- 
nos.

Dios guarde a V. I. muchos año3
Madrid, 21 de diciembre de 1940.— 

P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General 
y teniendo en cuenta lo que preceptúa i 
el artículo 49, capítulo primero, título, 
tercero del Estatuto de .Clases Pasivas 
del Estado de 22 de octubre de 1926 
y el artículo primero del Decreto de 
la Vicepresidencia del Gobierno de 15 
de julio de 1939, he tenido a bien de
clarar en situación de jubilado, con 
derecho al haber pasivo que por clasi
ficación le corresponda y a partir del 
día 8 de marzo de 1941, que cumple la', 
edad reglamentaria, al Cartero urba
no principal, que disfruta en activo el 
sueldo anual de 4.700 pesetas, don Au- ' 
relio Torres Jiménez, adscrito a la Es
tafeta de El Bonillo.

Lo digo a V. I. a los efectos opor- < 
tunos. ^

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de diciembre de 1940.—

P. D., José L. de Letona. •

[lmo. Sr. Director general'de Correos ( 
y Telecomunicación. i

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Señalamiento de haber pasivo 

(Varias Armas)

ORDEN de 6 de diciembre de 1940 por 
la que se clasifican en la situación 

de retirado, con el haber que se les 

señala, a los Jefes, Oficiales, Sub
oficiales e individuos de tropa que 
se relacionan.

Por la Presidencia de este Alto 
Cuerpo y con fecha de hoy, se dice a 
la Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas lo que sigue:

«Eín virtud de las facultades conferi
das a . este Consejo Supremo por Ley 
de 13 de enero de 1904 y 5 de septiem
bre de 1939 (D. O. núm. 1, anexo), ha 
acordado clasificar en la situación de 
retirado, con derecho al haber pasivo 
mensual que a cada uno se le señala, 
i los Jefes, Oficiales, Suboficiales e in- 
iividuos de tropa que figuirap en la si
guiente relación, que da principio con 
ú' Teniente Coronel de Infantería don 
Srnesto Morazo Monje y termina con 
íl Carabinero Francisco Bádenas Ca- 
alán».

Lo que de orden del Excmo. Sr. Pre- 
idente me complazco en participar a 
r. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de diciembre de 1940. El

íeneral Secretario, Arturo Cebrián.

lmo. Sr....
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OBSERVACIONES
(a) Previa liquidación y deducción 

de. las cantidades percibidas por su 
anterior y fnenor señalamiento, que 
queda nulo.

Madrid, 6 de diciembre de 1940. 
El General. Secretario, Arturo Ce- 
brián.

M I N I S T E R I O  DE 
H A C I E N D A

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
por la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Pro
fesores Mercantiles al servicio de la 
Hacienda publica.

limo. Sr.: Haciendo uso de la auto
r iz a c ió n  concedida por el Decreto de 
* 25 de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Se convocan oposiciones pgra in
greso en el Cuerpo de Profesores Mer
cantiles al servicio de la Hacienda pú
blica, con ubjeto de cubrir once pía-j 
zas vacantes de Jefes de Negociado ; 
de tercera clase, dotadas con el sueldo J 
anual de 7.200 pesetas, y cinco plazas : 
más en concepto de aspirantes. . |

2.° Podrán tomar parte en estas j 
oposiciones los españoles varones que, | 
en la fecha de comenzar los ejercicios 
tengan cumplidos veinte años de edad ' 
y no excedan de cuarenta, sean Pro
fesores Mercantiles, y carezcan de de
fecto moral o físico que les inhabilite 
para el ejercicio del cargo.

3.° Las plazas se cubrirán con arre- ¡ 
glo a lo establecido en la Ley de 25 ; 
de agosto de 1939 y Orden de 4 de ; 
julio del corriente año.

4.° Las oposiciones serán juzgadas • 
por un Tribunal constituido por el D i- ; 
rector general de. Rentas públicas, co
mo Presidente, que podrá delegar en j 
un Jefe de Administración del Minis
terio de Hacienda; un Abogado del 
Estado; un Catedrático de Escuelr. Su
perior de Comercio y dos funcionarios i 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles; 
al servicio de la Hacienda, de los cua- ¡ 
les el de menor categoría actuará de • 
Secretario. »

5.° Quienes deseen tomar parte en 
estas oposiciones, deberán solicitarlo I 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Mi- ¡ 
nistro de Hacienda, en . la que harán ! 
constar sus circunstancias personales,: 
su domicilio y los méritos que aleguen. ¡

A la instancia se acompañarán los-! 
siguientes documentos: i

a) Certificación del acta de n a c i-, 
miento, o, en su defecto, del documen

to que legalmente la sustituya, debi
damente legalizados cuando estuvieren 
expedidos fuera del ¿erritorio de la 
Audiencia de Madrid.

b) Título de Profesor Mercantil, o 
certificación que acredité haber sido 
aprobado en los ejercicios correspon
dientes para su obtención.

c) Certificación negativa de ante
cedentes penales, expedida por el Re
gistro central de penados y rebeldes.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad local.

e) Certificación acreditativa de ad
hesión al régimen, expedida por la Je
rarquía del Movimiento o por la Auto
ridad local correspondiente.

f) Certificación facultativa de no 
padecer enfermedad contagiosa ni de
fecto físico que imposibilite pa,ra el 
ejercicio del cargo.

g) Los comprendidos en la Ley de 
25 de agosto de 1939 acreditarán docu
mentalmente la condición por la que 
les sea aplicable dicha Ley, con arre
glo a lo dispuesto en el número 3 dé
la Orden de este Ministerio de 4 d e . 
julio de 1940.

h) Recibo justificativo de haber in
gresado en la Habilitación de material 
de la Dirección* General de Rentas Pú
blicas, a disposición del Tribunal, la 
cantidad de 75 pesetas, como derechos 
de examen.

Los solicitantes que sean funciona
rios públicos podráp suplir los docu
mentos señalados en los apartados a), 
c), d), e) y f) por la hoja de servicios
certificada por sus respectivos Jefe£.

*
6.° Las instancias, acompañadas de 

la documentación correspondiente, se 
presentarán en el Registro general de 
la Dirección General de Rentas (Pú
blicas, " durante las horas hábiles de 
oficina, desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO has
ta el 15 de marzo de 1941, inclusive, 
entregándose al presentador un res
guardo. autorizado con la firma del 
Jefe del Registro y el sello de esta De
pendencia. en el que se hará constar 
el número con que la instancia queda 
registrada.

7.° Terminado el plazo de admisión 
de instancias, % el Tribunal, previo el | 
examen de las' mismas y de la docu
mentación a ellas unida, formará una 
relación que se publicará en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, en’ la 
que figurarán por separado los admiti
dos a las oposiciones, los excluidos y 
los que hubieren presentado documen
tación defectuosa o incompleta.

En el plazo de quince días, a contar ; 
desde el siguiente al de dicha pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL del 
ESTADO, los solicitantes relacionados 
podrán recurrir ante el Tribunal c o n - '

tra su exclusión personal o contra la 
admisión de cualquier otrd, y durante 
el mismo plazo de quince días se po
drán completar o subsanar los defectos 
de la documentación.

-El Tribunal resolverá las reclamacio
nes formuladas en "su caso, y formará 
la, lista definitiva de los admitidos a 
las oposiciones, contra la que no ca
brá recurso alguno. A los solicitantes 
no admitidos como opositores se ' les 
devolverá la cantidad satisfecha por 
derechos de examen.

8.° La lista definitiva de opositores 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, anunciándose a/la vez 
el día, hora y 1 1 en que se haya de
verificar el sorteo para determinar el 
orden en que los opositores deban ac
tuar. Al terminar dicho sorteo se anun
ciará la fecha en que dentro de la se
gunda quincena del mes de junio de 
1941 deban dar principio los ejercicios 
y el local en que hayan de verificarse.

Los ejercicios de oposición se
rán tres: el primer0 y tercero, prácti
cos, y el segundo, teórico. Cada ejerci
cio se dividirá eñ partes, que se ve
rificarán en 1 orden y, sobre las ma
terias que se expresan a continuación:

A) El primer ejercicio consistirá:
a) Primera parte:
En la resolución de uno o varios 

casos prácticos de Contabilidad, me
diante la redacción de los asientos 
que procedan por el sistema de partida 
doble, en el libro Diario.

Para efectuarlo se concederá a los 
opositores un plazo máximo de cinco 
horas.

b) Segunda parte: 7
Planteamiento de la contabilidad de

una Empresa explotadora de un nego
cio, cuyas características se darán a 
conocer por el Tribunal, debiendo los 
opositores, primero, determinar las 
cuentas generales y especiales en que, 
dentro del sistema de partida doble, 
debe desenvolverse una contabilidad 
especulativa referida a la Empresa del 
supuesto; segundo, demostrar los en
laces o relaciones de unas cuentas con 
otras mediante la. redacción esquemá
tica de los asientos que hayan de pro
ducir en el Diario las operaciones de 
apertura, las de desarrollo que deban 
estimarse típicas o características de 
la Empresa de que se trate y las de li
quidación o cierre; y, tercero, expresar 
la significación del saldo que, en todo 
momento, arroje cada una de las cuen
tas tiel plan trazado. ’

Para su práctica se concederá a los 
opositores un plazo máximo de siete 
horas.

B) El segundo ejercicio será oral, y 
consistirá en contestar un tema de ca -v 
da una de las materias siguientes, con



N ú m . 7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 3

arreglo a los programas que se inser
tan al final de esta Orden:

a) Primera parte:
Economía política.
Nociones de Derecho común,, políti

co y administrativo.
 ̂ Cálculo financiero.

Contabilidad general; y
Contabilidad aplicada.
b) Segunda parte:
Derecho mercantil.- ,
Hacienda pública. ' ,
Legislación especial de la Contribu

ción sobre las Utilidades de la riqueza 
mobiliaria.

Legislación especial del impuesto 
del Timbre del Estado.

Legislación sobre procedimiento y 
servicios especiales.

Los opositores habrán de desa> rollar 
los diversos temas .de cada parte de ! 
este ejercicio en el tiempo máximo de i 
75 minutos.

Los temas de 'este ejercicio se de
terminarán a la suerte y los opositores 
podrán utilizar la pizarra' que al efec
to se instalará para los desarrollos y 
demostraciones que así lo requieran: i

b) El tercer ejercicio será práctico 
y consistirá:

a)  Primera parte:
Examen de un balance desde el pun

to de vista fiscal, con propuesta de las 
liquidaciones que proceda practicar por 
las tres Tarifas de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mobi
liaria, teniendo en cuenta dicho ba
lance y los demás docum entos que el 
Tribunal estime precisos para la prác
tica de las liquidaciones. Los oposito
res podrán consultar únicamente los 
textos legales aplicables, de los que de
berán ir provistos.

b) Segunda parte:
Redacción de un informe técnico de 

inspección, cuyos antecedentes facili
tará el Tribunal. Será de aplicación lo 
anteriormente indicado respecto a con
sulta de textos legales.

c) Tercera  parte:
. Examen y juicio crítico de un ba

lance, desde el punto de vista conta
ble, económico y financiero, previo es
tudio del mismo y de cuantos datos y 
antecedentes considere necesarios, e 1 
Tribqnal.

Para desarrollar cada una de las 
tres partes de este ejercicio, dispon
drán los opositores de un plazo máxi 
mo de cinco horas.

Todos los ejercicios prácticos serán 
leídos en sesión pública por los oposi
tores.

10. El opositor que no concurra al 
llamamiento de cada ejercicio en el 
día y hora sefialados, perderá sus de
rechos. Excepcionalmente v por causas

debidamente justificadas, a juicio del 
Tribunal, podrá ser nuevamente con- 
vocado en los ejercicios orales.

11. En cada parte del segundo ejer
cicio, cada uno de los componentes del 
Tribunal calificará á los opositores, en 
cada una de las materias del cuestio
nario, mediante puntos de méritos de 
cero a cinco por cada disciplina.

La calificación de cada una de las 
dos partes de este ejercicio se obten
drá adicionando las calificaciones me
dias obtenidas por el opositor en todas 
las matefias correspondientes.

En scada parte de cada uno de los 
ejercicios prácticos la puntuación po
drá ser de cero a veinticinco.

La calificación total de cada ejerci
cio será igual a la suma de las califi
caciones de las partes de que se com
ponga.

! Así, en las calificaciones parciales de ¡
' las materias que forman el ejercicio 

teórico, como en las de cada parte de 
los ejercicios prácticos, verificada que 
sea la prueba por todos los .opositores 
que hubiesen acudido al llamamiento, 
los individuos del Tribunal se comu
nicarán-entre sí sus calificaciones per- 

; sonales. Cuando la calificación perso- 
! nal, mayor o menor, difiriese de la me- ¡ 
i dia' de las puntuaciones de los otros j 

Jueces en más de dos puntos, tratán
dose de las del ejercicio teórico, y en 
más de seis, en las parciales de los 
ejercicios prácticos, tales calificaciones 
extremas serán excluidas en el cómpu
to de la calificación.

12. Serán eliminados:
a) Los opositores que en alguna de 

i las materias que constituyen el segun
do ejercicio, obtuviesen calificación 
media inferior a dos puntos.

b) Los que obtuvieren en alguna 
parte de algún ejercicio calificación

! media, inferior a doce puntos.
| c) Los que en la calificación total 
! de los ejercicios obtuvieran menos de 

treinta puntos, si se trata del primero 
*o segundo, y de cuarenta y cinco, en el 
tercero, y

; \ Los opositores eliminados en los ca- 
i sos de esta regla, no podrán ser admi- 
; tidos a practicar prueba alguna ulte- 
j.rior en estas oposiciones.
| 13. Practicada la prueba por todos
| lo opositores que hubieren acudido al 
! llamamiento, el Tribunal publicará la 

calificación de cada parte de cada ejer
cicio, y, en su casó, la total del ejer
cicio mismo.

14. Terminados todos los ejercicios, 
el Tribunal procederá a redactar la 
lista definitiva de opositores aprobados, 
por orden de puntuación total obteni
da, y aplicando lo dispuesto en la Or
den de este Ministerio de 4 de julio 
de 1940. En caso de igualdad de pun
tuación, dentro de los diversos grupos 
que señala esta Orden, determinará 
lá preferencia el mayor tiempo de ser

vicios al Estado, y, en su defecto, la 
mayor edad.
v 15. Est̂ i lista definitiva; será some
tida a la aprobación del Ministro de 
Hacienda y, una vez aprobada, se pu
blicará en el.BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30’ de diciembre de 1940.—  

P. D., Enrique Calabia.

limo. Si*. Director general de Rentas
públicas.

Programa q u e se cita 

SEGUNDO EJERCICIO (1.a parte)
Econim ía política

Tema 1.° Economía. — Concepto y
; naturaleza de la Economía.—Fin de la 

Economía y fases del proces0 econó
mico.—Distintas clases de Economía.— 
Naturaleza de la Economía nacional.— 
Fases del desenvolvimiento de la Eco
nomía nacional. •

Tema 2." La Ciencia de la Econo
mía política.—Su concepto.—Naturale
za, objeto y sistema de la Economía 

; política.—Desenvolvimiento de lá cien- 
j cia económico-política, sus- métodos y 
tendencias.—Las leyes de la Economía 
política.

Tema 3.° La producción.—Su con
cepto. — Producción económica. — Pro
ducción-para el consumo directo y pa
ra el mercado.—Especulación y ries
go.—Producción y lucro-—Producto y 

■ renta —Factores de la producción.—La 
Naturaleza.

Tema 4.° El trabajo.—Clases de tra-1 
bajo —Sistemas de trabajo.—Contrata
ción, fenómenos y legislación protec
tora de¡ mismo.—Principios económi
cos del Fuero del Trabajo.

Tema 5.° Organización científica 
d e i trabajo.—Taylorismo.—Fayolismo. 
Principios fundamentales'de organiza
ción científica del trabajo.

Tema 6.° El capital.—Su clasifica
ción. — Sus funciones. — Orígenes. del 
capital. — El patrimonio como instru
mento1 de poder. • '

Tema 7.° De las necesidades.—Su 
clasificación.—La Asociación para sa
tisfacerlas.—La población.—Concepto y 
significación para la Economía—Teor 
ría de Malthus-—Organos activos de lá 
Economía.—La familia.

Tema 8.° La Empresa.—Sus moda
lidades.—Formas de' Empresa : Empre
sas individuales, sociales, cooperativa^, 
públicas, semipúblicas y delegadas.— ' 
Uniones de Empresas-—La libre concu
rrencia y sus limitaciones.

Tema 9.° La circulación.—Su • orí-, 
gen.—Restricciones de la libertad del 
cambio.—Medios de circulación—El co
mercio. — Sus clases. — Mercados.—Fe
rias.—Bolsas.—Importancia económicá 
de dichas Instituciones.
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Tema 10. El valor.-Sus formas.— 
Variaciones, del mismo- — Principales 
teorías acerca de este concepto. — El 
precio.—Su determinación.—Precios co
nexos—La renta.—Sus clases.—Ingre
so.—Producto.—Coste de producción.

Tema 11. El dinero.—Su naturaleza. 
Sus funciones.—Sistemas monetarios.— 
Teorías modernas s o b r e  el dinero: 
Knapp, Bendixen.

Tema 12. Él valor del dinero.—Teo
ría cuantitativa.—Formulación moder
na de la misma: Fisher, Keynes.—Doc
trina de Cassel.—Medida de las varia
ciones del valor del dinero.—Números 
índices.

Tema 13. Variaciones del valor del 
dinero. — Efectos q u e  producen en 
acreedores y deudores.—Consideración 
especial de la" baja producida después 
de la guerra de 1914.—Cumplimiento 
de las obligaciones antiguas.—Nomi
nalismo.—Valorismo.

Tema 14. Medios adoptados por ios 
distintos países para resolver el pro
blema de la depreciación de su mone
da.—Deflación. — Desvalorización.—Es
tabilización.—Somera idea de su téc
nica.

Tema 15. El crédito.—Sus clases.— 
Sus efectos.—Importancia económica 
del mismo.—Instituciones de crédito: 
e), sus primeras manifestaciones; b), 
Bancos modernos: sus clases.—Idea ge- 
'neral de sus operaciones.

Tema 16. Bancos de depósito.—Ope
raciones activas y pasivas que reali
zan.—Relación entre ambas clases de 
operaciones. — Operaciones indiferen- 
ci&das.—Intervención de estos Bancos 
en el mercado del diner0 y en el de 
capitales.—Funciones del capital pro
pio.

Tema 17. B a n c o s  especiales.—De 
crédito industrial o mobiliario. — De 
crédito territorial o inmobiliario.—De 
crédito agrícola.—Otros Bancos.—Idea 
de las principales operaciones que rea
lizan. •

Tema 18. Bancos de emisión-—Teo
rías de la libertad y la reglamenta
ción. — Sistemas de reglamentación:
a) Unidad o variedad; b) Bancos pri
vados o Bancos de Estado; c) Regla
mentación de la emisión de billetes.— 
Régimen legal en España.

Tema 19. • Los instrumentos de pago 
bancarios.—Depósitos bancarios. — Bi
lletes de Banco.—Cobertura de los ins
trumentos de pago bancarios.—Política 
del descuento.

Tema 20. Organización de los ^an
cos. — Centralización. — Descentraliza
ción.—La concentración de los Ban
cos de depósito.—Relación de los Ban
cos privados y los de emisión.—Políti
ca bancaria del Estado.

Tema 21. Teoría de la renta.—La 
renta de la tierra.—Doctrina y teorías 
acerca de este concepto.—Generaliza
ción del concepto de la renta.

Tema 22. El interés del capital.—
1

Teoría clásica.—Concepto genérico del 
interés de los préstamos de dinero en, 
particular.—Elementos d e l  interés.— 
Legitimidad del interés: principales 
doctrinas.—Interés y usura.

Tema 23. Del salario.—Sus formas. 
Cómo se fundamenta la determinación 
del mismo.—Teorías.—La tendencia a 
la , nivelación.
Íema 24. El beneficio del empresa- 

—Examen d e l  beneficio desde el 
punto de vista económico privado.— 
Examen del beneficio desde el punto 
de vista económico político.—De la lla
mada tendencia a la anulación del be
neficio

Tema 25. Relaciones entre las di
ferentes ramas de la renta.—Distri
bución de los bienes-—Doctrinas diver
sas—La investigación moderna del 
problema.

Tema 26. El consumo.—Sus clases. 
Relaciones entre la producción y el 
consumo.—El equilibrio económico.— 
Sus alteraciones. — Crisis. — Doctrinas 
clásicas. •

Tema 27. Teorías modernas sobre 
la crisis.—Clarificaciones.—Teorías no 
monetarias.—Teorías monetarias.—Re
ferencia a Wicksell, Mises y Hayek.

Tema 28. Teoría de los movimien
tos de la coyuntura.—Influencia de jas 
coyunturas: a) Sobre la producción; 
b) Sobre el trabajo; c) Sobre el mer
cado del dinero y del capital—Los 
factores determinantes de los movi
mientos de la coyuntura.—Investigar 
ción de la coyuntura.—Barómetros eco
nómicos.

Tema 29. Ej seguro.—Sus clases.— 
La técnica del seguro.—Formas de las 
Empresas de seguros.—El. seguro obli
gatorio.

Tema 30. El corriereio internacional. 
Sus elementos.—Teoría del comercio 
internacional.—Desarrollo histórico de 
éste.

Tema 31. Problemas monetarios de¡ 
comercio internacional.—Balanza de 
pagos.—Mecanismo de la Balanza de* 
pagos: a) Entre países de moneda es
table ; b) Entre países de moneda in
estable.

Tema 32. Los pagos internacionales 
por compensación.—Compensación pri
vada. — Compensación general. — Clea- 
rings.—Idea de su funcionamiento.

Tema 33. Teoría de la política co
mercial.—La doctrina mercantil.—La 
doctrina librecambista y la doctrina 
proteccionista.—Casos en que la pro
tección puede ser ventajosa.

Tema 34. La historia de la política 
comercial.—Relaciones de los Estados 
entre sí y con sus Colonias.

Tema 35. La técnica de la política 
comercial.—Los diversos modos de la 
protección.—Prohibiciones de importa
ción y exportación.—Contingentes.— 
Otros medios de proteccionismo.—De 
los Tratados de comercio.

Tema 36.—La política económica en

tiempos de crisis: a) Actuación de los 
organismos privados; b) Actuación 
dél Estado.—Referencia a ,1a política 
monetaria.—Idea d e l  polimorfismo 
monetario.

Derecho común, político y adminis
trativo

Tema 1.° Concepto del Derecho en 
generaL — Su clasificación. — Derecho 
objetivo y subjetivo.—Fuentes de¡ de
recho.—La Ley: nacimiento, efectos, 
interpretación y extinción.—La costum
bre.—Los principios generales del De
recho .—La Jurisprudencia. — O t r a s  
fuentes indirectas.

Tema 2.° El sujeto de derecho.— 
Personas naturales y jurídicas.—Capa
cidad de derecho y capacidad de obrar. 
Causas modificátivas de la capacidad 
de obrar.—Representación:• a) legal;
b) voluntaria.

Tema 3.° Las personas jurídicas.— 
Su concepto.—Fundamento ' y natura
leza do las personas jurídicas.—Clasi
ficación. — Corporaciones, Asociáciones 
y Fundaciones.—Capacidad de las per
sonas jurídicas.—Extinción de las per
sonas jurídicas.

Tema 4.° Derechos reales.—Su con
cepto.—La* propiedad*—Derechos que 
integran el dominio.—Derechos reales 
limitativos dei dominio.

Tema 5.° Propiedades especiales por 
razón dei sujeto.—Comunidad de bie
nes.—Concepto y especies.—La copro
piedad o condominio.—Derechos de los 
comuneros: a) en relación a la cosa 
común; b) en relación a su porción o 
cuota.—Administración de la copropie
dad.—División de la cosa común.

Tema 6.? Obligaciones.—Concepto y 
definición legal.—Clasificación de las 
obligaciones: a) per el sujeto; b) por 
el objeto; c) por sus modalidades.

Tema 7.° Fuentes de las obligacio
nes.—Efectos de las obligaciones.—•' 
Cumplimiento o pago.—Causas y mo
dos del incumplimiento.—Extinción de 
las obligaciones.

Tema 8.° El contrato.—Su concep
to.—Sus elementos esenciales,. natura
les y accidentales.—Clasificación de los 
contratos.,—Perfección y efectos de los 
mismos.

Tema 9.° Prueba de los contratos.— 
Reglas principales para la interpreta
ción de los mismos.—Nulidad de los 
contratos.

Tema 10. Sociedad.—Sus clases.— 
Sociedad política o Estado.—Estado ' y 
Gobierno.—Relaciones del Estado con 
las demás Sociedades.

Tema 11. Análisis del Estado.—La 
sociedad civil.—Elementos físicos, étni
cos, psíquicos y culturales.—La auto
ridad política.—Sus caracteres: unidad 
y soberanía.—Sujeto de la autoridad 
política o gobierno.—Sistemas o formas 
históricas.

Tema 12.- Origen natural del Esta-
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do.—Factores que le determ inan  y  
variedades del proceso de su generación,— 
F in  del Estado.—M odalidades h istóricas 
de su  cum plimiento.

Tem a 13. Actividad del Estado en 
el cum plim iento de su fin.—La acción 
de gobierno.—Sus modos: teoría de las 
funciones del poder.—C aracteres y re
laciones de las funciones legislativa, 
ejecutiva y judicial.

Tem a 14. Id ea  de las form as histó
ricas del Estado.—Estado fam iliar.— 
Estado m unicipal.—Estado territo ria l.— 
Estado feudal.—Estado m onárquico ab
soluto.—E stado dem ocrático-liberal.— 
El Estado totalitario .—El Estado cor
porativo.

Tem a 15. Concepto del Derecho po
lítico.—Deberes y derechos de los 
miembros de la  Sociedad política.—El 
Estado como sujeto  de relaciones ju 
rídicas.—Personalidad del Estado.—Pa- 
trim onialidad del Estado.—Responsa
bilidad del Estado.

Tem a 16. Los orígenes del Nuevo 
Estado Español.—Ilegitim idad de losJ 
poderes del gobierno republicano.—El 
•Alzamiento Nacional.—Sus principios ! 
fundam entales.—Su significación en  los 
aspectos histórico-político y jurídico.

Tem a 17. Períodos en la evolución 
de la es truc tu ra  del Nuevo Estado Es
pañol: a) Organización dada por el 
Decreto de 24 de julio de 1936.—La 
Ju n ta  de Defensa Nacional: poderes, 
composición y funcionam iento; b) 
Nom bram iento de Jefe de Estado.— 
Creación de la Ju n ta  Técnica del Es
tado: natura leza , órganización y fun 
cionam iento; c) Organización m iniste
rial de la Adm inistración central* del 
Estado.—T ransm isión a los M inistros 
de las facu ltades de la Presidencia de 
la Ju n ta  Técnica.—El recurso de sú
plica con tra  los acuerdos de ésta.— 
Modificaciones introducidas por las Le
yes de 29 de diciem bre de 1938 y 8 de 
agosto de 1S39.

Tem a 18. El M ovimiento y el Nue
vo Esiado Español.—Concepto e his
toria del Movimiento.—Falange Espa
ñola como partido único: el Decreto 
de unificación.—O r g a n i z a c i ó n  de 
F. E. T. y de las J. O. N. .S.—El Cau
dillo.—La Ju n ta  Política.—El Consejo 
Nacional.—El In s titu to  de Estudios Po
líticos.—Misión de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. en el Nuevo Estado Es
pañol.

Tem a 19. Los fines del Nuevo E sta
do 'E sp a ñ o l—Falange Española como 
m ovim iento.—Los 26 puntos del pro
gram a de Falange Española.-—C aracte
res principales del Estado nacional- 
sindicalista.—Com unidad nacional.—La 
idea de servicio.—Unidad de m ando.— 
Consideración fundam enta l del T raba
jo: el Decreto de 9 de m arzo de 1938.— 
Consideración del sindicato.—El sindi
cato como instrum ento de arm onía 
social y de organización de la econo
m ía nocional.—Ley de unión sindical.

Tema 20. Régimen político de  Portugal.Tema 211 Régimen político de Italia.Tema 22. Régimen político de Alemania.
Tem a 23. Concepto de la  Adminis

tración.—Concepto del Derecho adm i
nistrativo.—Fuentes del Derecho adm i
nistrativo.—La ley, la costum bre y el 
reglam ento.—Clases de reglam entos.

Tem a 24i La Adm inistración como 
poder y como persona jurídica.—Potes- ' 
tades adm inistra tivas: reglam entaria , 
im perativa ,ejecutiva, correccional y 
jurisdiccional.

Tem a 25. La actividad adm inistra
tiva.—Actos adm inistrativos.—Sus cla
ses.—Servicios públicos.—Su noción.— 
Diversos medios de gestión de los ser
vicios públicos.
 Tem a 26. C ontratos adminitrati'vos. 
Su na tura leza juríd ica.—Form alidades 
a que están  sujetos.—Concesiones ad
m inistrativas.—Idea de las mismas.

 Tem a 27. Organos adm inistrativos. 
Sus clases.—Funcionarios públicos.—

 Derechos y deberes de los mismos.— 
Idea del E sta tu to  de Funcionarios.— 
Los particu lares al servicio de la  Ad
m inistración.

Tem a 28.—Las cosas al servicio de 
la Adm inistración.—Propiedad pública. 
El dominio público.—Sus caracteres ju 
rídicos.—Propiedad privada.—Bus limi
taciones en interés público.—Expropia
ción forzosa.

Tem a 29—Propiedad intelectual.— 
Su concepto.—Sistem as acerca de la 

 m ism a.—Sus reglas legales. — Propie- 
 dad industrial.—Su fundam ento y na- 
 turaleza jurídica.—Disposiciones lega- 
 les sobre cada ' una de las m anifesta- 
 ciones de esta propiedad, según el de- 
¡ recho vigente. .*Tem a 30. Organización adm inistra- 
 tiva — División adm inistrativa genera^.
y divisiones especiales del territorio  es- 

 pañol — Organización adm ' a tiva 
c e n tra l—Consejo de M inistros. 3u ca- 

 rácte r y atribuciones, i Tem a 31. Organización adm inistra
tiva cen tral.—Presidencia del Gobier
no.—D epartam entos m inisteriales.—Or
ganización y servicios que comprenden. 
Consejo de Estado.—T ribunal de Cuen
tas.—Idea de su organización y a tr i
buciones.Tem a 32. Organización ad m inistra
tiva provincial.—Organism os provin
c ia les—G obernadores civiles.—Sus atri- 

i buciones.
Tem a 33. Organización adm inistra

tiva m u n ic ipa l—Ayuntam ientos. — S u  
organización y funciones.—S e r  v i c ios 
encom endados a los A yuntam ientos en 
m ateria  de la Hacienda del Estado 

Tem a 34. Procedim iento' gubernati
vo en general, según la Ley de Bases 
de 19 de octubre de 1889.T em a 35. Lo contencioso-adm in is- 
trativo--—Evolución y organización ac-

tual.—La m ateria  contencioso-administrativa 
en el derecho español.—El pro

cedim iento contencioso-adm inístrativo. 
Efectos de las sentencias de los T ri
bunales contenciosos.—Suspensión de 
sentencias. 

C álculo  financiero  

Tem a 1.° Progresiones aritm éticas o 
por diferencia.—Expresión del valor de . 
un térm ino cualquiera y de la sum a t 

.de los equidistantes de los extrem os.— 
§um a de todos los térm inos de una 
progresión.—Interpolación de medios 

- diferenciales.
Tém a 2>> Progresiones geométricas

0 por cociente.—Expresión del valor de 
un térm ino cualquiera y del producto 
de dos equidistantes de los extremos.— 
Producto y sum a de todos los térm i
nos-—interpolación de medios propor
cionales.Tem a 3.° T e o r í a  coordipatoria.— 
Coordinaciones, perm utaciones y com
binaciones ordinarias.—Números com
binatorios.

Tem a 4.° Potencia de un binomio.-— 
Deducción de la fórm ula generaj que 
expresa el desarrollo.—Propiedades del 
mismoTem a 5.° Ecuaciones de prim er gra
do con una incógnita.—Transform acio-

 nes que pueden hacerse en una ecuacción.—Valor de la incógnita —Ecuacio
nes de prim er grado con varias in
cógnitas.—Ligero estudio de las mis
mas.Tem a 6. Sistemas de ecuaciones de 
prim er grado. — Clasificación. — Siste
mas determ inados.—Eliminación. — Re
solución. Tem a 7.° Ecuación de# segundo gra- 

 do con una incógnita.—Resolución.—  
 Casos particulares.
 Tema 8.° Teoría de logaritm os.—
 Concepto del logaritm o de un número. 
Fropiedades generales de los logarit
mos.Tem a 9.° Logaritmos d ecim ales.-  

 Propiedades particulares de ]os mis
mos.—Disposición de las tablas y m a
nejo.T e m a  10- Límites. — Propiedades 
fundam entales, de los límites.—Cálculo 
de límites.Tem a 11. Series.—Sus clases—Coh- 
dición necesaria para ja convergencia. 
Series alte rnadas.--Series de términos 
positivos.—Series de térm inos positivos' 
y . negativos.—Criterios de convergen- 

 cia, Tem a 12. In terés simple.—Elamen- 
 tos que intervienen y fórm ulas gene- 
 rales cuando el tiempo se expresa en 
años o en d ía s —Comparación de los 
valores del interés, según se considere 
año legal o año comercial.

Tem a 13. Descuento comercial sim
ple.—Fórm ulas generales para el tiem- 

 po expresado en años o en días.
 Tem a 14. Divisores f i j o s  para el 
cálculo de¡ in tciés y descuento comer-
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cial simple.—Métodos de divisor cons
tante y de partes alícuotas.

Tema 15. Descuento' racional sim
ple.—Deducción de la fórmula que lo 
expresa y de sus derivados.—Compara
ción de las dos clases de descuento 
simple.

Tema 16. Vencimiento medio a in
terés simple.—Fórmula general que re
suelve esta cuestión—Prórroga de ven
cimientos.
 Tema 17. 'Cam bio directo de ban
ca.—Elementos que pueden intervenir 
en él y relación fundamental que los 
liga.—Fórmulas simplificadas y usua
les.

Tema 18. Cambio indirecto de ban
ca.—Medios diversos de operar y estu
dio general de las cuestiones con él re
lacionadas.

Tema 19. B o l s a s  de C o m e rc io - 
Compraventa de valores y fórmulas ge- 

* nerales a ella referentes.—Cálculo de 
la renta líquida obtenida.—Pignoración 
de valores.—Condiciones en que sé efec
túa y relación que liga a cuantos ele
mentos püeden intervenir en esta cues
tión.

Tema 20. Pastas monetarias.—Ley 
de un lingote.—Cálculos referentes a 
la afinación.—Sistemas monetarios en 
general.—Relación entre sus fiemen- 
tos.—Par intrínseca. * 1
 Tema 21. Interés compuesto- — De

ducción de la fórmula fundamental 
cuando el tiempo se expresa e n . años. 
Fórmulas derivadas de la misma,—Apli
cación del cálculo logarítmico.

Tema 22. Interés compuesto.—Va
riación experimentada por el capital 
final al-emplear para el tiemp0 uni
dades fraccionarias dej año y utilizar 
un tanto proporcional.—Tantos equi
valentes.—Generalización de la fór
mula.

Tema 23. Interés continuo.—Deduc
ción de la fórmula fundamental.—Tan
tos equivalentes de interés continuo y 
compuesto.

Tema 24. Tablas de interés com
puesto.—Disposición y uso.—Interpolá- 
ción en las mismas.—Descripción oe 
las más generalmente usadas en la 
práctica.

Tema 25. Valor actual de un capi- ! 
tal en él interés compuesto.—Descuen- j 
to% compuesto. — Vencimiento común ¡ 
tratándose de interés compuesto.—Ca
so particular del vencimiento medio.

Tema 26. Rentas constantes.—Ren
tas perpetuas, inmediatas, diferidas y 
anticipadas.

Tema 27. Rentas constantes-—Ren
tes temporales, inmediatas, diferidas y 
anticipadas con términ0 anual.

Tema 28. Rentas constantes.—Valor 
final y restantes en las imposiciones 
periódicas. *■
..Tema 29. Rentas constantes.—Frac

cionamiento* de la anualidad y modifi
caciones que introduce en las fórmu
las.

 Tema 30. Rentas constantes. — De
terminación del tanto en las rentas 

| temporales.
Tema 31. Rentas variables-—Rentas 

| que varían en progresión por diferen- 
cia.

I Tema 32. Rentas variables.-—Rentas 
i que varían en progresión por cociente.
 T e m a  33. Préstamos ordinarios*—
■ Amortización progresiva de los estipu- 
: lados a interés compuesto.
 Tema 34. Empréstitos.—Determina- 
' ción de los elementos en los amorti- 
I zables por sorteo, cuando son norma- 
: les.
 Tema 35. Empréstitos. —Determina- 
| ción de los elementos en los amorti- 
• zables por sorteo, con primas de amor- 
1 tización.
 Tema 36. Empréstitos.—Determma- 
; ción de los elementos en los amortiza- 
j  bles por sorteo, habiendo lotes. » 
  Tema 37. Empréstitos.—Disposición 
: y cálculo de los cuadros de amortiza

ción.
! Tema 38. Empréstitos—Tablas de 
i anualidades.—Disposición de las usua- 
| les.—Interpolación.
! Tema 39. Empréstitos. — Probabili- 
| dades de amortización de los títulos.
| Tema 40. Empréstitos. — Usufructo 
i de los títulos.

Tema 41. Empréstitos.—Nuda pro
piedad de los títulos.

 Tema 42. Empréstitos.—Cálculo del 
interés real producido por los títulos, 
teniendo en cuenta los impuestos.

Tema 43. Conversión de emprésti
tos.—Formas » principales y técnica 
aplicable.

Tema 44. Rentas contingentes.—
■ Tablas de mortalidad y supervivén- 
! cia.—Su estructura.—Ajuste de las 
i mismas.—Tablas de conmutación.
j Tema 45. Valor actual del capital
diferido sobre una vida.—Valor actual 

\ de las rentas vitalicias inmediatas, di- 
i feridas y anticipadas cuando el pago 
; es anual.—Rentas temporales, 
i Tema 46. Valor actual de las ren

tas vitalicias inmediatas, diferidas y 
anticipadas cuando se fracciona su 
pago.—Rentas completas.

; Tema 47. Seguro vida entera sobre
una cabeza.—Seguro mixto.—Seguro de 
capital y renta.—Valor actual en cada 
caso.

Tema 48. Primas periódicas en las
diferentes clases de seguros.—Primas 
puras.—Recargos.—Primas de inventa
rio.—Primas brutas o de tarifa.

Tema 49. Reservas matemáticas.—
Su concepto y razón de ser.—Métodos 
prospectivo y retrospectivo para el 
cálculo de las mismas.

C ontabilidad general

Tema 1.° Contabilidad.  — Defini- 
-.ción.—Fines que se propone.—Cómo 
funciona e interviene.—Misión que ha ! 
de cumplir.—Relación de la contabi- j

lidad con otras ciencias—Clasificación 
de la contabilidad.—Hechos conta
bles.—Sistemas y procedimientos de 
contabilidad.—Fundamentos de los sis
temas conocidos.—Condiciones que ha 
de reunir un buen sistema.—Teneduría 
de libros.

 Tema- 2.° Sistemas de contabili- 
; dad.—Elementos esenciales a todo sis- 
¡ tema.—Partida simple.—Somera idea 
; de la misma.—Partida doble.-Su  íun- 
| damento.—Procedimientos de aplica 
! ción de este sistema: a) Italiano; b)
| Americano ; c) Logismográfico. — OÍros 
¡ procedimientos.

Tema 3.° Contabilidad general o 
sintética.—Libros‘ en que se desarrolla 
en el método italiano o corriente.— 
Libro de Inventarios y Balances.—Su 
estructura.—Anotaciones' que en él se 
practican—Inventario: Su composi
ción.—Fijación, valoración y ordena
ción de los elemehtos que lo integran.

Tema 4.° Libro Diario.—Su estruc
tura.—Asientos que en él se formulan: 
a) iniciales ;b) de gestión.—Libro Ma
yor.—Su estructura. — Traslado ’ de 
apuntes del Diario al Mayor y • anota
ciones que proceden.—Errores en es
tos libros y modo de subsanarlos.— 
Ensayos realizados para suprimir el li
bro Mayor.—Libro copiador.—Libro de 
actas.

Tema 5.° Contabilidad auxiliar o 
analítica.—Su objeto.—Elementos en 
que se desarrolla.—Libros auxiliares.— 
Libros registros.—Ficheros.—Relación 
con los libros principales.

Tema 6.° Cuentas.—Su concepto.— 
Clasificación de las mismas.—Teorías 
acerca de su naturaleza y funciona
miento en el sistema de partida doble.

Tema 7.° Mo&o de llevar las cuen
tas: administrativas y especulativas.— 
De valor y de explotación.—Fórmula 
general de liquidación de las cuentas 
especulativas.

Tema 8.° Estudio de la cuenta de 
«Capital»: a> Significado y represen
tación; b) Asientos; c) Saldo.—Estudio 
de la cuenta de «Caja»: a) Significado 
y representación; b) Asientos; c) Sal
do; d) Arqueo. ¿

Tema 9.° Estudió de la cuenta de 
«Valores mobiliarios»: a) Significado 
y representación; ,b) Asientos; c) 
Saldo.— Estudio de la cuenta de 
«Efectos de giro»: a) Efectos a co
brar; b) Efectos a negociar; c) Efec
tos a pagar.—Su significado y repre
sentación.—Asientos.—Saldo dé cada 
una de estas cuentas.

Tema 10. Estudio de la cuenta de 
«Mercaderías»: &) Significado y re
presentación; b) Asientos; c) Saldo.— 
Denominaciones genérica y especifi
ca. — Procedimientos de llevar esta 
cuenta. — Estudio de las cuentas de 
«Bienes muebles», «Inmuebles» y 
«•Semovientes»: .a) Significado y re-
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presentación; b) Asientos; c) Saldo 
de cada una . de estas cuentas.

Tema 11.—Estudio de :las cuentas , 
«Personales»: a) Significado y repre
sentación; b) Asientos; c) Saldo.— 
Sus clases.—Métodos de llevarlas.

Tema 12. Cuentas corrientes con 
interés recíproco: a)* Método directo.

Tema 13. Cuentas corrientes con 
interés recíproco: b) Método indi
recto. .

Tema 14. Cuentas corrientes con 
interés recíproco: c)' Método hambur
gués.

Tema 15/ Cuentas corrientes con 
interés no recíproco.—Método aplica
ble. .

Tema 16. Cuentas personales en 
moneda extranjera.—Forma de abrir, 
llevar y liquidar estas cuentas en to
dos los casos en que' pueden jugar 
en contabilidad.

Tema 17. Cuentas transitorias.— 
Cuentas dje orden.—Cuentas en co
misión: a) Dadas; b) Recibidas.

Tema 18. Estudio de la cuenta de 
«fastos».—Cuenta tipo de este gru
po: a) Objeto y representación; b) 
Asientos que en ella se formulan; c) 
Modo de 6aldarla. — Coeficiente de 
gastos y su determinación.—Cuéntas 
representativas y divisionarias de la 
general de «Gastos».

Tema 19. Estudio de la cuenta de 
«Resultados». — Cuenta tipo de este 
grupo: a) Objeto y representación;
b) Asientos que en ella se formulan;
c) Modo de saldarla. — Relación de 
beneficios con capital y negocios.— 
Cuentas representativas y divisiona
rias de la general de «Resultados».

Tema 20. Liquidaciones.:—Sus cla
ses.— I. Liquidaciones parciales o de 
ejercicio.—Operaciones q u e  requie
ren : A. Balance de - comprobación.— 
Investigación y corrección de los 
errores que puede -acusar.—Disposi
ción que debe darse a este docu
mento.

Tema 21. B. Balance de saldes 
(provisional).—Comprobación con el 
Balánce de auxiliares.—C. Formación 
del Inventario cxtracontable.—Re
cuentos y valoraciones.— D. Compa
ración del Balance de saldos con el 
Inventario.

Tema 22. E. Regularización de 
cuentas: a) De personas; . b) De va
lores inmovilizados; c) De valores de 
cambio, de gastos y de resultados.

Tema 23 F. Balance de saldos 
(definitivo).—Establecimiento del 'es
tado de situación: a) Cualidades .que 
debe reunir; b) Su división; c) Es
tudio de su composición.—Disposición 
material que debe dársele.—G. Asien
tos de cierre y reapertura de conta
bilidad.—H. Redacción de documen
tos postcontables.

Tema 24. II. Liquidaciones, totales 
o de negocios. —Causas que pueden

determinarlas.—Su estudio y forma 
general d e , contabilizar la liquidación 
en cada caso.

Contabilidad aplicada
Tema 1.° Características de Conta

bilidad:
a) Por razón de sujeto.—Socieda

des.—Sus clases.—Principios generales 
en que se fundan.—Particularidades 
que presenta la contabilidad de las 
Sociedades, comparada con la de par
ticulares.

b) Por razón de objeto. —Empre
sas.—Sus clases, según la función 
económica que se proponen realizar.

TJeana 2.° Características de Con
tabilidad Cpor razón de sujeto).—So
ciedades colectivas: Definición.—Cons
titución.—Administración..— Modo de 
contabilizar: 1.° La formación del ca
pital y la realización de las aporta
ciones de los socios: a) Directas: 
aportaciones {iguales ¡y aportaciones 
desiguales; b) A base de cesión de 
negocios de un particular; c) A ba
se dé la fusión de dos Sociedades co
lectivas.—2.° La modificación del ca
pital: a) Aumentos; b) Disminucio
nes.—3.° La distribucipn de beneficios 
o pérdidas.—1° La liquidación de sus 

. negocios en los diversos casos que 
pueden preséntame,—De las cuentas 
de los socios.—Cesión de negocios de 
una Sociedad colectiva • a otra de la 
misma forma’. — Transformación de 
una Sociedad colectiva en Sociedad 
anónima.—Asientos que deben formu
larse en ambos casos.

Tema 3.° Características de Con
tabilidad (por razón de sujeto).—So
ciedades comanditarias simples: Defi
nición. — Constitución. •—Administra
ción.—Modos de contabilizar: 1.° La 
formación del capital y la realización 
de las aportaciones de los socio&.— 
2.° La modificación del capital: á) 
Aumentos; b) Disminuciones.—3.° La 
distribución de los beneficios o pér
didas.—4.° La liquidación voluntaria 
de sus negocios en ios diversos casos 
que pueden presentarse. — De las 
cuentas de los socios.

Tema 4.° Características de Conta
bilidad (pors razón de sujeto).—Socie
dades anónimas: Definición.—Consti
tución.—Administración. — Diferentes 
clases de acciones.—Modos de contabi
lizar: 1.° La formación del capital y 
la realización de las aportaciones de 
los socios en los diversos casos que 
puedefi presentarse.—2.° Las modifica
ciones del capital social: a) Aumen
tos en las diversas formas que pueden 
operarse; b) Reducciones, según las 
causas que las determinan.—Contabili
dad auxiliar 'de los títulos sociales.

Tema 5.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).—Socie
dades alónimas (continuación).—Obli
gaciones.—Su diferencio, de; tea accio

nes—Formas de emisión. — Procedi
mientos de amortización: a) Amorti
zación propiamente dicha; b) Resca
te; c) Cálculo de las anualidades y 
plan de amortización.—Modo de con
tabilizar: la emisión, la amortización 
y e l, pago de intereses de dichos tí
tulos.

Tema 6.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto) .—Socie
dades anónimas (continuación) .—Dis
tribución de ganancias o pérdidas: A) 
Reparto de beneficios: f.° Reservas: 
a) Definición y origen; b) Clasificación 
de las reservas.por el objeto de su 
creación y por el texto que las pres
cribe; c) Representación contable de 
las reservas; d) Representación mate
rial de las reservas; e) Distinción en
tre las amortizaciones y las reservas.
. Tema 7.° Características, de Conta

bilidad (por razón de sujeto).—Socie
dades anónimas (continuación).—Re
parto de beneficios: 2.° Dividendos; a). 
Definición y origen; b) .Clasificación^ 
reales y ficticios; c) Dividendos ¿ 
cuenta; d) Interés fijo de acciones.-^ 
Dividendos prescritos.

Tema 8.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto) .—Socie
dades anónimas (continuación).—Re
parto de beneficios; 3.° Participaciones 
diversas: Administradores; Partes de 
fundador; Cajas de previsión.—4.° 
Saldo a cuenta nueva.—Amortización 
de acciones y rescate de partes de- 
fundador.—Asientos que motivan.—B) 
Distribución de pérdidas.—Aprobación 

•del Balance.
Tema 9.° Características de Conta

bilidad (por razón de sujeto).—Socie
dades anónimas (continuación).—Li
quidación de Sociedades anónijnas: 1.° 
Formalidades y causas.—2.° Asientos 
relativos a la liquidación, según los 
distintos casos que pueden presentar
se.—Fusión de dos Sociedades anóni
mas.

Tema 10. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).—Socie
dades comanditarias por acciones: De
finición.—Constitución.— Administra
ción.—Formációri del capital y realiza
ción de las aportaciones de los so- 
cios.-^-Aumentos y disminuciones del 
capital.—Distribución de beneficios y 
pérdidas.—Liquidación de una Socie
dad en comandita por acciones.

Tema 11. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).—Asocia
ciones en participación.—Generalida
des.—Métodos de reparto, de los resul
tados habidos.—Participaciones con el 
extranjero—Participaciones entre no 
comerciantes.

Tema 12. Características de Conta
bilidad (por razón de objetoL^Con- 
tabilidpd bancaria.—Banca privada.— 
Disposiciones por que se rige.—Clasifi
cación por la índole de sus, operacio- 
nes.r-Contabilidad general q sintética 
. de esta dase de Empresas.
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Tema 13. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—Con
tabilidad bancaria.—Contabilidad au
xiliar o analítica.—Sección de Cuen
tas corrientes.—Sección de Carterá.— 
Sección de valores.—-Sección de Cré-' 
d i tos.—O tras Secciones.—Operaciones 
principales que realizan y contabidiza- 
ción de las mismas.

Tema 14. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Con
tabilidad bancaria.—Principales Ban
cos relacionados con el Estado.—Ope
raciones específicas que realizan y su 
contabilización.—Instituto Español de 
Moneda Extranjera. 

Tema 15. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad industrial.

Tema 16. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto) .—Conta
bilidad minera en general.—Conside
ración de las Sociedades especiales mi
neras.

Tema 17. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad de ferrocarriles.

Tema 18. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad naviera.

Tema 19. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto) .—Conta
bilidad de Seguros: A) De vida.— 
Á prima fija.—Con participación en 
beneficios.—Tintinas.—Chatelusianas.

Tema 20. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad de Seguros: B) De incendios.— 
C) De transportes.—D) De acciden
tes.—E) De otras ramas del Seguro.

Tema 21. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad agrícola. 

Tema 22. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad de Cooperativas: A) De pro
ducción: a) obreras; b) de industrias 
anejas a la agricultura.—B) De con
sumo.—C) De tenencia en común de 
maquinaria agrícola.—D) De construc
ción.—E) De elaboración efi común.— 
F) De crédito.

Tema 23. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Conta
bilidad comercial.

Tema 24. Contabilidad administra
tiva.—Características de la Contabili
dad de Asociaciones, Sindicatos, testa
mentarias y de particulares.

Tema 25. Contabilidad administra
tiva.—Contabilidad del Estado.—Su 
concepto.-—Su clasificación.—Funciones 
qué comprende la Contabilidad pre
ventiva, ejecutiva y crítica y Organis
mos que las realizan.—Tecnicismo y 
documentos generales de la Contabili
dad ejecutiva.

Tema 26. Ingresos.—Relación de los 
ingresos con las diversas cuentas que 
rinden las oficinas de Hacienda.— 
Mandamientos de ingreso.- Forma y

requisitos con que se efectúan los in
gresos en las Cajas del Tesoro.

Tema 27. Pagos.—Relación de los 
pagos con las diversas cuentas que 
rinden las oficina^ de Hacienda.— 
Mandamientos de pago. — Trámites 
principales para hacerlos efectivos en 
las Cajas del Tesoro.

Tema 28. Idea general de la Conta
bilidad del Tesoro.—Libros en que se 
desarrolla en las Oficinas centrales y 
provinciales y cuentas que deben for
mar unas y otras.

Tema 29. Idea general de la Conta
bilidad de Rentas públicas.—Libros en 
que se desarrolla en las Oficinas cen
trales y provinciales y cuentas que de
ben formar unas y 0tras.

Tema 30. Idea general de la Conta- 
. bilidad de Gastos públicos.—Libros en 
que se desarrolla en las Oficinas cen
trales y provinciales y cuentas que de
ben formar únas y otras.

Tema 31.—Idea general de la Conta
bilidad de Propiedades.—Libros en que 
se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.

Tema 32. Idea general de la Conta
bilidad de Fabricación de moneda y 
timbre.—Libros en que se desarrolla y 
cuentas quedeben rendirse en relación 
con ella.

Tema 33. Idea general de la Conta
bilidad de la Deuda pública.—Libros 
en que se desarrolla y cuentas que de
ben rendirse en relación con ella.

Tema 34. Idea general de la Con
tabilidad de la Caja de Depósitos.— 
Libros en que se desarrolla y cuentas 
que deben rendirse en relación con 
ella.

Tema 35. Idea general de la Con
tabilidad de Loterías.—Libros en que 
se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.

Tema 36. Contabilidad para la for
mación de la Cuenta general del Es
tado.—Libros en que se desarrolla.— 
Examen de cuentas parciales por la 
Intervención general de la Administra
ción del Estado.—Notas de defectos.— 
Examen de las cuentas parciales por el 
Tribunal de Cuentas--Pliegos de re
paros.

Tema 37. Cuenta general del Esta
do.—Su estructura.—Su formación y 
aprobación.

Tema 38. Organización de contabi
lidades.—Plan para llevarla a cábo.— 
Estudio del negocio.—Diagrama de 
cuentas.—Establecimiento de la conta
bilidad auxiliar.—Funcionamiento de 
los servicios.—Control.

Tema 39. Organización de contabi
lidades. — Procedimientos modernos.— 
EÍ sistema centralizados—Contabili-, 
dad mecánica.

Tema 40. Verificación de contabili
dades.—Fines perseguidos con ella.— 
Procedimiento de llevarla a efecto: a) 
Comprobación general de cuentas.—

b) Comprobación particular de las 
cuentas.—Investigación de errores.— 
Causas generales que los motivan.— 
Investigación de .fraudes.—Cómo sue
len manifestarse y procedimientos pa
ra descubrirlos.

Tema 41. Examen de balances.—Fi
nes perseguidos.—A) Examen de la si
tuación financiera de una Empresa.— 
Puntos principales que ‘deben tenerse 
en cuenta para determinarla.

Tema 42. Examen de balances (con
tinuación).—B) Examen de la situa
ción económica de una Empresa.— 
Puntos principales que deben tenerse 
en cuenta para determinarla.—bonse- 
cuencias deducidas del análisis de un 
balance.—Valor de la acción: a) Teó
rico;- b) De liquidación; c) Tasa de 
capitalización.

Tema 43. Lá Contabilidad y la Es
tadística.—Objeto e importancia de la 
Estadística aplicada a los negocios.— 
Elaboración de datos estadísticos.—Se
ries de frecuencias y series cronológi
cas.—Análisis de las series de fre
cuencias.—Promedios simples y pon
derados.—Desviaciones. — Análisis ae 
las series cronológicas.

Tema 44. La Contabilidad y la Es
tadística (continuación). — Presenta^ 
ción de los datos estadísticos.—Cua
dros y tablas estadísticas.—Represen^ 
tación gráfica.—Cartogramas.—Diagra- 
mas.—Gráficos a escala natural y lo
garítmica.—Principales tipos de cur-̂  
vas que se encuentran en Estadística.

Tema 45. La Contabilidad y la Es
tadística (continuación).—El método 
gráfico aplicado al comercio.—Regis
tros de ventas.—Comparación de can
tidades y valores.^—Compras y ventas 
en gráficos simultáneos.—Fluctuacio
nes de precios.

Tema 46. La Contabilidad y la Es
tadística (continuación).—Gráficos re
lativos a beneficios brutos, gastos y 
beneficios netos.—Gráficos por seccio
nes.—Gráficos financieros y de control. 
Gráficos relativos n la fabricación.— 
Gráficos relativos a los transportes.

SEGUNDO EJERCICIO (2 .ª parte) 
Derecho Mercantil

Tema 1.° Derecho Mercantil.—Su 
concepto.—Cualidades que le caracte
rizan.—Problema relativo a la subs- 
tantividad e independencia del Dere
cho Mercantil.

Tema 2.° Código de Comercio vi
gente en España.—Idea de su conte
nido y elementos que lo informan.— 
Fuentes del Derecho mercantil.—La 
Ley, los usos generales del comercio 
y el derecho común.—Personas natu
rales y jurídicas que tienen ja con
dición de .comerciantes.—Capacidad 
jurídica mercantil.—Incapacidades e 
incompatibilidades.—Concepto de la 
habitualidad en el comercio.



N ú m .  7 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 9

Tema 3.° Idea de la publicidad co
mercial.—Registro Mercantil.—Su or
ganización.—Diferentes efectos de los 
documentos mercantiles, según que ha
yan sido o no inscritos en el Registro.

Tema 4.° Obligación relativa a la 
Contabilidad mercantil.—Objeto o ma
teria de la misma.—Libros que deben 
llevar los comerciantes y las Socieda
des mercantiles.—En qué casos vienen 
obligados a exhibirlos.—Valor probato
rio de los mismos.

Tema 5.° Instituciones oreadas para 
favorecer el ejercicio de la actividad 
mercantil.—Su clasificación.—Cámaras 
Oficiales de Comercio, industria y Na
vegación.—Cámaras de compensación. 
Mercados, ferias, lonjas o casas de 
contratación.

Tema 6.° Examen especial de las 
Bolsas de comercio.—Sus clases.—Or
ganización y régimen de las mismas.— 
Composición y atribuciones de las Jun
tas* Sindicales.—Cotización.—Sus cla
ses.—Admisión de valores a la cotiza
ción oficial.

Tema 7.° Operaciones de Bolsa.— 
Sus olases.—Formalidades con que se 
realizan y efectos que producen.*— 
Consideración especial de las opera
ciones llamadas dobles.—Validez de las 
operaciones de Bolsa en que no in
terviene agente colegiado.

Tema 8.° Auxiliares dependientes 
del comercio terrestre.—Factores, de
pendientes y mancebos.—Concepto y 
capacidad de cada uno de ellos.—De
rechos y obligaciones.—Auxiliares de
pendientes del comercio marítimo.— 
Concepto del naviero gestor.—Consig
natario de buques.—¿Análisis de Ja do
ble condición jurídica que puede pre
sentar e\ naviero.—Capitanes y patro
nes, sobrecargo y maquinista.—Atribu
ciones.—Obligaciones y responsabilidad 
de los mismos.

Tema 9.° Auxiliares independientes 
del comerciante!—Agentes colegiados 
de Cambio y Bolsa.—Corredores cole
giados de comercio e intérpretes ■ de 
buques.—Agentes mediadores, libres y 
colegiados.

Tema 10. Objeto mercantil.—Con
cepto de la cosa mercantil .y de la 
mercadería.—Buques: su calidad jurí
dica.—Moneda.—La empresa mercan
til.

Tema íl. Títulos-valores.—Su con
cepto y clasificación.—Idea de las teo
rías sobre el fundamento de la obli
gación en los títulos-valores.—Títulos 
nominativos.—Títulos a la orden.

Tema 12. Títulos al portador.— 
Concepto y clases.—Del robo, hurto o 
extravio de los títulos al portador.

Tema 13. Actos y contratos mer
cantiles.—Sus características y clasi
ficación.—Formación y efedtos*dc los 
contratos mercantiles. — - Interpreta
ción, prueba y extinción de los con
tratos mercantiles.

Teína 14- Compraventa. — Natura

leza jur ídica de éste contrato.—Per
fección y contenido jurídico del misr- 
mo. — Consideraciones sobre la evic- 
ción y el saneamiento.—Extinción de 
este contrato.—Idea de las compraven
tas especiales.

Tema 15. Concepto y naturaleza 
del contrato de cambio. — ¿Regula 
nuestro Código el contrato de cam
bio? — Importancia del contrato de 
cambio.—Instrumentos por los que se 
realiza éste.

Tema 16. Letra de cambio.—Perío
dos principales que * presenta en su 
evolución histórica.—Naturaleza de la 
misma.—Requisitos de la letra— For
ma de transmisión.—Endoso: sus cla
ses y requisitos.

Tema 17. Efectos de la letra de 
cambio.—Obligaciones del librador, del 
tomador y del librado.—dopias y 'du
plicados de la letra.—Concepto y ex
tensión del aval.—Presentación y acep
tación de la letra de canibio.—Protes
to: sus clases.—Del cuasicontrato de 
intervención. — Acciones que derivan 
de la letra de cambio.—Letras perjudi
cadas.—Resacas.

Tema 18. Libranzas. — Vales.—Pa
garés a la orden.—Cheques.—Requisi
tos y efectos respectivos.—Cartas-ór
denes de crédito.

Tema 19, Naturaleza del contrato 
de Sociedad mercantil.—Efecto im
portante que produce.—Importancia 
y clasificación general, por su forma 
y por la índole de sus operaciones, 
de las Compañías mercantiles.—Dis
tinción entre el contrato de Compañía 
mercantil, el de Sociedad civil y las 
Asociaciones.—Requisitos comunes a 
todos los contratos de Compañía.

Tema 20. Compañías colectivas.— 
Sus formas.—Constitución y adminis
tración.—Derechos y deberes de los 
socios.

Tema 21. Compañías comapdi l i 
rias.—Sus formas.—Constitución y ad
ministración de las mismas—Deie- 
ohos y deberes de los socios.—Compa
ñías de responsabilidad limitada.

Tema 22. Compañías anónimas.— 
Evolución histórica. — Fundación de 
las mismas: a) Simultánea; b) Suce
siva. — Administración. — Organos 
de las Sociedades anónimas: a) De so
beranía: Juntas generales: sus clases 
y atribuciones; b) De gestión; c) De 
control.

Tema 23. Compañías anónimas.— 
Acciones.—Concepto y clases.—Refe
rencia especial a las acciones privile
giadas.—Derechos y obligaciones de 
los tenedores.—Transmisión y prenda 
de las acciones.—Emisión de 'acciones 
con posterioridad a la fundación — 
Cesión legitimadora de las acciones. 
Reembolso de las acciones.

Tema 24. Compañías anónimas — 
Otros títulos sociales -  -Partes benefi
ciarías.—Partes de fundador.—Su na

turaleza Jurídica.—Derechos que con
fieren a sus tenedores.—Asociaciones 
civiles de tenedores de partes de fun
dador.—Obligaciones. — Su naturaleza 
jurídica. —» Reglas para su emisión.— 
Asociaciones civiles de obligacionistas.

NTema 25. Rescisión y disolución de 
las Compañías mercantiles. — Sus 
causas y efectos que producen. — Fa
cultades y deberes de los liquidadores. 
Reglas para la división del haber so
cial. — Fusión y transformación de 
Compañías. — Sus requisitos.

Tema 26. Compañías de crédito y 
Bancos de emisión y descuento en ge
neral.— Compañías de Almacenes ge
nerales de depósito, de crédito terri
torial y agrícola. — Compañías de fe
rrocarriles y demás obras pública©:— 
Idea' de las Sociedades mutuas, ton ti
nas y cooperativas.

Tema 27. Asociación en participa
ción. — Naturaleza de este contrato.— 
Su diferencia del de compañía. — Su 
formación y efectos. — Estudio del 
mandato y de i a comisión mercantil. 
Distinción de ambos contratos.—Con
tenido jurídico de los mismos. — Ex
tinción del contrato de comisión.—Co
misiones especiales.

Tema 28. Contrato de cuenta co
rriente.—Su naturaleza jurídica.—Re
quisitos especiales del contrato* de 
cuenta- corriente. — Efectos jurídicos. 
Extinción. — ¿Regula nuestro Código 
el contrato de cuenta corriente?—Idea 
deí Código de Comercio de la zona 
de influencia en Marruecos, en lo que 
afecto a este contrato.. — Distincio
nes que hace en los contratos de cuen
ta corriente.

Tema 29. Naturaleza del. contrato 
de préstamo. — Efectos y extinción.— 
Préstamos especiales.—Depósito.—-Na
turaleza jurídica.—Efectos y extinción. 
Depósitos especiales.

Tema 30. Contrato dé transporte 
terrestre. — Su formación. — Obliga
ciones que produce. — Asentistas y 
comisionistas.

Tema 31. Del contrato de segujo 
mercantil. — Sus requisitos esencia* 
les. — Formación y 'efectos de este 
contrato. — Seguros especiales.

Tema 32t -Suspensión de pagos.— 
Expediente de suspensión—Junta de 
acreedores. — Convenio de éstos con 

.el suspenso. — Cuestiones relativas a 
Ma suspensión y sus consecuencias.— 
Suspensión de pagos de las Compa
ñías o Empresas de 'ferrocarriles y 
demás obras públicas.

Tema 33. Quiebras. — De los co
merciantes y Sociedades en general.— 
Estado de quiebra. — Su declaración. 
Procedimiento a que está sujeta. — 
Efectos y consecuencias de la quiebra. 
Medidas y disposiciones consiguientes 
a su declaración.

Tema 34. Quiebras. - -  De los co
merciantes y Sociedades en general 
(Continuación). — Personas que pue-
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don ser declaradas en quiebra. — Cla
ses de quiebras. — Comisario, Depo
sitario y Junta de acreedores. — Sin
dicatura. — Procedimiento en la ad
ministración de la Quiebra.

Tema 35. Quiebras. — De ios co
merciantes y Sociedades en general 
(Continuación). — Derechos de los 
acreedores en caso de quiebra.—Exa
men, reconocimiento, graduación y 
pago de créditos-—Calificación dé la 
quiebra y rehabilitación del quebrado. 
Convenio entre los acreedores y el 
quebrado. — term inación de la quie
bra. — Quiebras de las Compañías 
y Empresas de ferrocarriles y demás 
obras pública \

Tema 36. Comercio m arítimo.— 
Personas que intervienen en el co
mercio marítimo. — Contratos espe
ciales del comercio marítimo. —  For
mas y efectos de estos contratos.—De
rechos y obligaciones que. nacen de 
los' mismos.

Tema 37. Comercio rn a r í  t im  o.— 
Riesgos, daños y accidentes del co
mercio marítimo. — Averías. — Dis
posiciones relativas a su liquidación.

Hacienda Pública

' Tema 1.° La Hacienda pública co- 
m o#objeto. — Sus relaciones y facto
res determinantes. — La organización 
económica y sus relaciones con la Ha
cienda' Pública. — La Constitución del 
Estado en sus relaciones con la Ha
cienda Pública. — Fuentes de conoci
miento de la Hacienda. — Sistema de 
la Hacienda Pública.

Tema 2.° Las necesidades públicas. 
Su prioridad y concepto de las mis
mas. — El gasto público. — Calidad 
del gasto y doctrina económica sobre 
la conveniencia de sú fomento. — El 
incremento progresivo de \os gastos 
públicos en los Estados modernos.— 
Clasificación de los gastos públicos.— 
Principales manifestaciones del gas
to público. *

Tema 3.° Ingresos públicos. — Cri
terio adoptado para su clasificación.— 
Ingresos de economía privada.—Patri
monio fiscal.— Su concepto.—Las ex
plotaciones comerciales e industriales 
e institución de tráficos.—Caracterís^ 
ticas de la empresa pública. — De la 
forma de explotación. — El régimen 
de monopolio. —  Correos, Teléfonos, 
Telégrafos, Minas, Bancos, Seguros.
' Tema 4.° Exacciones de derecho 
público. — Concepto, historia y clasi
ficación de las mismas. —  Concepto 
de la tasa. — Sus características. — 
Diferencia entre la tasa,%el impuesto 
y el precio. — Clases de* tasas. — Las 
contribuciones especiales. — Concepto 
de las mismas.

Tema 5.° Del impuesto. — Concep
to, características y fundamentos.— 
Su relación con los demás ingresos or
dinarios. — Clasificación de los im

puestos. — Distintos criterios adopta- 
dos en la clasificación de los mismos 
Referencia especial a la clasificación 
en impuestos directos e indirectos.

Tema 6.° De los principios de la 
imposición. — Referencia a Adam 
Smith. — Los principios de la imposi
ción en las modernas teorías. — Efi 
principio de justicia, el principio fis- 

 cal, el principio económico-político y el 
! principio de ordenación y administra 

ción del impuesto. — De la difu^ón 
del impuesto. — Incidencia, repercu
sión y evasión del impuesto.

Ten- . 7.° Impuestos reales o de 
producto. — Sus principales foimas ^n 
la evolución fiscal. — Estudio de cada j  
una de las. fuentes de rendimiento I 
de estos impuestos, — DI objeto, su je- i 

| to y base de imposición en las distin- I 
! tas ramas de la imposición de pro- ¡ 

ducto.
Tema 8.° • Los impuestos personáles. 

Su concepto. — Formas primitivas del 
mismo: la capitación y el impuesto 
por clases. — El impuesto general so
bre la renta. — Manifestaciones his
tóricas del mismo en los principales 
países europeos.

Tema 9.° El impuesto sobre el pa
trimonio. — Su concepto y extensión 
del objeto. — Principales manifesta
ciones históricas del mismo en- rela
ción con su función fiscal en el sis
tema impositivo nacional. — El im
puesto sobre el incremento del valor 
de los bienes y el impuesto extraor
dinario sobre e l ' patrimonio.

Tema 10. Impuesto sobre la circu
lación. — Doctrina sobre este impues
to. — Impuesto sobre la circulación 
de bienes, tanto muebles como ' in
muebles. — Impuesto sobre herencias 
y donación -. — Distintas formas de 
esic impuesto.

Tema 11. Impuesto sobre el con
sumo. — Desenvolvimiento histórico 
de esta rama de la imposición—Prin
cipales clases de la imposición sobre el 
consumo.— Impuesto s o b r e  artículos 
de primera necesidad. — Impuesto so
bre bebidas alcohólicas. — Idem sobre 
azúcar y tabaco. — Imposición direc
ta sobre el consumo. 1

Tema 12. Impuesto de Aduanas.— i 
Su significación económica. — Del i 
Arancel. — Sus clases. — Derechos es
pecíficos y derechos «ad valorem».— 
Puertos y zonas francas. — Impuesto 
de transportes. — Indeterminación de 
su naturaleza desde el punto de. vista 
fiscal.

Tem a 13. Ingresos extraordinarios.
El crédito público. — Naturaleza y 
función del mismo. — Clasificación de 
la deuda. — Deudas flotantes y con- ' 
solidadas. — Deuda amortizable y per
petua. — Variedad de ambas clases , 
de deuda.—El papel mone.da. — Con
cepto y forma.

Tema 14. Los empréstitos. —  Su

naturaleza jurídica y financiera.— Sis
temas de emisión de los empréstitos 
públicos. — Conversión y consolida
ción de la Deuda Pública. — De la 
amortización de la misma. — Otros . 
ingresen de carácter extraordinario.

Tema 15. Ordenación formal de la 
Hacienda Pública. — Los Presupues
tos. — Su concepto y naturaleza.— 
Clases de presupuestos. — Del «supe
rávit» y/«déficit». — La Administra
ción de la Hacienda. — Función y 
órganos de la misma.—De la ordena
ción de los servicios de Tesorería, Con
tabilidad e Intervención.

Tema 16. Las Haciendas v locales. —
Su relación con la Hacienda del Es
tado. — Sistema de organización de 
las Haciendas locales: — Del patrimo
nio municipal y principales formas — 
Dotaciones y subvenciones. — Munici
palización de los servicios.—Las tasas, 
los impuestos y las contribuciones es
peciales.

Tema 17. Contribución territorial. 
Su\división. — Régimen de cupo y de 
cuota. — Contribución rústica: Bienes 
sujetos a esta contribución. — Exen
ciones. — Tipos de. gravamen y recar- 4 
gos. — Amillaramientos y apéndices.

Tema 18. Contribución rústica:. — 
Cupo anual de contribución. — Repar
timiento. — Juntas periciales y Comi
sione^ de evaluación. — Reclamaciones 
de agravios.—Partidas fallidas.—Perdo
nes.

Temá 19. Contribución urbana. — 
Bienes sujetos a esta contribución.— 
Exenciones. — Producto íntegro.—L í
quido imponible. — Tipos de gravamen 
y recargos. — Registro fiscal de edi
ficios y solares.—Padrón.—A l t a s  y 
bajas. — Reclamaciones.

Tema 20. El Catastro, según la le
gislación vigente. — Su formación. — 
Conservación .catastral.

Tema 21. Contribución industrial.— 
Personas sujetas a esta contribución.— 
Bases fundamentales de la misma.— 
Tarifas. — Disposiciones generales pa
ra . su aplicación. —  Matrícula.—Per
sonas que deben incluirse en ella y 
plazo para su formación.

T em a '22. Contribución industrial.— 
Agremiación. — Síndicos y clasificado
res — Reclamaciones de agravios.— 
Altas y bajas. — Partidas fallidas.— 
Libro .especial de ventas.

Tema 23. Contribución industrial.— 
Conceptos incorporados a esta contri
bución por la Ley de 16 de diciembre 
de 1940.— Canon de superficie sobre 
La minería. —  Patente Nacional de 
circulación de automóviles.

Tema 24. Impuesto de de 'Ch.os rea
les v_ sobre transmisión de bienes.— 
Actos y contratos sujetos l.1 impuesto. 
Exenciones.^ — Reglas generales para 
su liquidación y funcionarios encarga*, 
dos del servicio. — Jurado Central de 
Derechos Reales.

Tema 25. Impuesto de derechos rea-
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les y sobre transmisión de bienes.— 
Plaáos en que han de presentarse los 
documentos necesarios para la liqui
dación d€j impuesto. — Prórrogas. — 
Clases de liquidaciones. — Forma de ' 
realizar el pago de las aprobadas — 
Impuesto sobre el caudal relicto.—Im -, 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Tema 26. Contribución general so
bre la renta. — Obligación personal y 
real de contribuir. — Nacimiento de 
la obligación de contribuir y Municipio 
d e 'la  imposición. — Base de imposi
ción. — Tipos de gravamen. — Re
caigo.

Tema 27. Contribución general so
bre la renta. — Declaraciones que de
ben presentar los contribuyentes—De
terminación de la renta imponible por 
estimación directa. — Imputación mi- 
nima de rendimientos. — Estimación 
de la renta por signos externos.

Tema 28. Contribución general so
bre la renta. — Jurados. — Registro de 
Rentas y Patrimonios. — Administra
ción y liquidación del tributo. —*■ Re: 
clamaciones. — Recaudación. — De
fraudación y penalidad. — inspección 
del trjbuto.

Téma 29. Contribución excepcional 
sobre beneficios extraordinarios.—Per
sonas obligadas a contribuir. — Base 
de gravamen. — Encalas. — Documen
tos que deben presentar los contribu
yentes. —/Liquidaciones. — Jurados de 
Estimación: Sus funciones con refe
rencia a esta contribución. — Jurado 
especial de beneficios extraordinarios.

Tema 30.. Contribución sobre usos y 
consumos. — Conceptos que compren
de. — Tarifas. —■ Impuestos indirectos 
sobre $1 consumo interior. — Tipos de 
gravamen. —̂ Exigibilidad del impues
to. — Impuesto sobre el consumo de 
gas, electricidad y carburo de calcio.

Tema 31. Contribución sobre usos 
y consumos. — impuestos sobre el pro
ducto bruto de las minas, sobre la pól
vora y mezclas. explosivas y sobre la 
gasolina y sus mezclas. —^Impuesto 
sobre el uso de cajas de seguridad.

Tema 32. Cantribución sobre usos 
y consumos. -¿\ Impuesto sobre los 
transportes terrestres y fluviales.—Im
puesto sobre automóviles de lujo y mo
tocicletas.

Tema 33. Contribución sobre usos y 
consumos. — Impuesto sobre el alco
hol. — Bases fundamentales. — Liqui
dación y pago del impuesto. — Im
puesto sobre el consumo interior de la 
cerveza.

Tema 34., Contribución sobre usos 
y consumos. <— impuesto sobre el azú- 
car. — Impuesto sobre la achicoria.— 
Subsidio del ex combatiente y plato 
único.

Tema 35. Impuesto de pagos al Es
tado, provinciales y municipales.—Im
puesto sobre honores y condecoracio
nes, impuesto sobre admisión de 

valores en Bolsa. — Participación del Es
tado en los beneficios de los Bancos 
de España e Hipotecario de España.— . 
Arbitrios de los 'puertos francos de 
Canarias. — Derechos obvencionales 
de los Consulados.

Tema 36. Régimen tributario de las 
provincias de Alava y Navarra.

Tema 37. Renta de Aduanas. — 
Régimen fiscal y’ régimen protector.— 
Conceptos que comprende. — Enume7 
ración y explicación. — Aranceles.— 
Tratados y convenios comercialés.

Tema 38. Renta de Aduanas.—Or
denanzas. — Idea de la organización 
del servicio. — Régimen administrati- ¡ 
vo de la importación y de la exporta- j 
ción. — Depósitos de comercio. — I 
Puertos francos. — Zonas neutrales, j

Tema 39. Monopolios fi s c a 1 e s.— | 
Monopolio del tabaco. — Contrato Ton 
la * Compañía Arrendataria. — Mono
polio de cerillas y fósforos. — Mono
polio de Loterías. — Rifas.

Tema 40. Monopolio de petróleos. 
Contrato con la Compañía Arrendata
ria.—Monopolio de la fabricación de 
moneda. • — Productos del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y de Correos, 
Telégrafos, Teléfonos y Radiodifusión. 
Ingresos de establecimientos penales.

Tema 41. Propiedades y derechos 
del Estado. — Sus clases. — Edificios 
del Estado. — Bienes baldíos y mos
trencos.

Tema 42. Desamortización. — Bie
nes sujetos a la desamortización ci
vil y eclesiástica, — Bienes exceptua
dos. — Clasificación de los bienes por 
razón de su procedencia y para los 
efectos de su administración y venta.

Tema 43. Venta de bienes desamor
tizados.—Investigación de bienes des
amortizados.—Anulación de ventas.— 
Recursos del Tesoro.

Tema 44. Presupuestos del Estado. 
Sus clases; — Déficit y superávit.— 
Presupuesto del Estado español.—Su 
form ación.y aprobación. — Duración 
y prórroga, — Liquidación del Presu
puesto.

Tema 45. División del Presupuesto 
dél Estado español. — Presupuesto de 
gastos. — Obligaciones generales del 
Estado. — Obligaciones de los Depar
tamentos ministeriales. — Presupues
to He ingresos. — Documentos que de
ben acompañar al proyecto de Pre
supuestos.

Tema 46. Suplementos de crédito 
y créditos extraordinarios. — Orde
nación de los gastos y de los pagos. 
Prescripción de créditos y débitos del 
Estado.

Tema 47. Organización Central 
del Ministerio de Hacienda. — Mi
nisterio de Hacienda. — Anteceden
tes históricos y servicios que tiene a 
su cargo., — Idea general de la or
ganización y funciones de la Subse
cretaría ‘y de cada una de las 

Direcciones Generales y Dependencias Cen
trales.

Tema 48. Comisaria General de 
Desbloqueo. — Su organización y 
funciones. — Bloqueo y desbloqueo 
de saldos en los establecimientos de . 
crédito y de ahorro.

Tema 49. Organización provincial 
del Ministerio de Hacienda. — Dele* 
gaciones y Subdelegaciónes de Ha
cienda. — Competencia y atribucio
nes de las distintas dependencias pro
vinciales. — Orden de los trabajos 
en la Administración económica pro
vincial.

Tema 50. La Hacienda provincial. 
Patrimonio provincial. — Presupues
tos. provinciales. — Crédito provin
cial.

Tema 51. Exacciones provinciales. 
Imposición provincial, con especial 
consideración del impuesto de cédulas. 
personales.

Tema 52. Organización de la Ha
cienda municipal.—Presupuestos mu
nicipales. — Patrimonio municipal.— 
Crédito municipal.

T*na 53. Exacciones municipales. 
Disposiciones comunes a todas las 
autorizadas. — Arbitrios con fines no 
fiscales. — Contribuciones especiales.

Tema 54. Impuestos municipales: 
a) Contribuciones e impuestos cedi
dos por el Estado; b) Recargo sobre 
cuotas.del Tesoro; c) Arbitrios de ca
rácter impositivo.

Tema 55. Derechos y tasas. — Re
partimiento general.
. T e m a 56. Recursos especiales. — 
Orden de prelación de las exaccio
nes municipales. — Recaudación, dis
tribución y prescripción de los ingre
sos municipales.

Hacienda pública. — Legislación espe
cial de la . Contribución sobre las Uti

lidades de la riqueza mobiliario,
Tema 1.° Reseña histórica del im

puesto. — Textos que establecen y 
regulan : i Contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria.

Tema 2.° Conceptos generales de 
imposición. — Personas sujetas a 
contribuir. — Reciprocidad interna
cional. — Tarifa primera. — Su di
visión. — Régimen tributario, de los 
funcionarios públicos y asimilados.— 
Acumulación y deducciones. — Profe
siones oficiales. — Régimen especial 
de Notarios. — Servicios relacionados 
con el Estado.

Tema 3° Régimen tributario de 
las profesiones libres, empleados par
ticulares y asimilados. — Acumula-, 
ción y deducciones. — Comisionistas 

\ y Agentes de seguros. — Represen
tantes de productos monopolizados.— 
Gastos de viaje. — Régimen tributa
rio de los artistas. Exenciones gene
rales de esta tarifa.

Tema 4.° Normas para, la liquida-
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ción por la Tarifa primera.   Utili
dades fijas y periódicas. — Acumu
lación de utilidades. — Régimen de 
coeficientes de deduccióh por gastos 
Límites de deducción por gastos. — 
Utilidades que no siendo fijas y ’ pe
riódicas tributan con arreglo a esca
la. — Utilidades libres dé impuesto. 
Servicios o profesiones ejercidos por 
personas jurídicas. — Deducción de 
cuotas de Industrial.

Tema 5.° Tarifa segunda, r- Con
ceptos sujetos a tributar por los epí
grafes primero y segundo A) de es
ta Tarifa. — Determinación de bases 
impositivas y tipos de gravamen. — 
Exenciones generales referentes a los 
citados epígrafes.

Tema 6.° Tarifa segunda. — Con
ceptos sujetos a tributar por el epí
grafe segundo B), epígrafe tercero y' 
adicionales de esta Tarifa. — Deter
minación cíe bases impositivas y ti
pos de gravamen. Exenciones genera
les aplicables a los citados epígrafes. 
Idea general del epígrafe segundo C) 
de esta Tarifa, suprimido por la Ley 
de 16 de diciembre de 1940. *

Tema 7.° Tarifa tercera. — Empre
sas sujetas a contribuir por esta Ta
rifa. — Casos en que se estima a las 
Sociedades extranjeras sujetas a con
tribuir por la misma. — Exenciones. 
Empresas obligadas/ a satisfacer cuo
tas por la Contribución Indutrial.—. 
Concepto general de la base de im
posición por esta Tarifa.

Tema 8.? Tarifa tercera. — Re
glas generales y disposiciones espe
ciales para la estimación de benefi
cios. -r- Idem para la determinación 
del capital a efectos fiscales.
ITema 9.° Tarifa tercera. — Tipos 

de gravamen.—Cuota mínima. — So
ciedades exentas de cuota - mínima.— 
Base de imposición de las Sociedades 
extranjeras que explotan todos sus 
negocios en España.—Base de imposi
ción en las Sociedades extranjeras que 
explotan negocios dentro y fuera de 
España. — Tratados internacionales. — 
Régimen especial de estimación de \os 
Bancos extranjeros de depósito en Es
paña.

Tema 10. Tarifa tercera.—Deduccio
nes de la cuota por Tarifa tercera 
Período a que 'han de referirse las 
liquidaciones. — Pecha en que se de
venga la cuota. — Disposiciones ge
nerales. Medios de exacdión de * la 
Contribución sobre Utilidades.—Con
ceptos que se recaudan por reten
ción directa. — Conceptos que se re
caudan por retención indirecta. — 
Pecha en que ésta debe efectuarse 
y responsabilidades de los que deben 
efectuarla. — Facultad comprobato
ria de la Administración.- — Natu
raleza y garantías del derecho del 
Estado.

Tema 11. Disposiciones generales 
Presentaaióh de declaraciones para la

liquidación por la Tarifa primera.— 
Presentación de declaraciones y do
cumentos para la liquidación por las 
Tarifas segunda y tercera. — Fun
ciones encomendadas a los Abogados 
del Estado y a los Registradores de 
la Propiedad en relación con este 
tributo. Obligaciones de los Escriba
nos actuarios, Registradores mercan
tiles, Gobernadores y Notarios. — 
Facultades de la Administración en 
cuanto al incumplimiento de dichas 
obligaciones.

Tema 12. Jurados de Estimación 
y Utilidades. — Su constitución y ca
sos en que intervienen. — Generali
dades. -r- Prescripción de cuotas. — 
Aplazamiento de pago de las canti
dades liqüidadas.

Tema 13.—Régimen especial esta
blecido para las Empresas españolas 
que realicen negocios en el extran
jero (Tarifas primera, .segunda y ter
cera).

Tema 14’ Régimen especial a que 
se hallan afectas, por lo que a la 
Contribución de Utilidades se refie
re, las provincias de Alava y Na
varra. . •

Tema 1¿. Arbitrio sobre el pro
ducto neto de las Sociedades.—Enti
dades sujetas a dicho arbitrio. — 
Exenciones. — Bases de imposición. 
Estimación de su importe—Disposi
ciones especiales relativas a las Com
pañías de navegación.—Tipos de gra
vamen. — Obligaciones de las Enti 
dades sujetas al arbitrio.

Hacienda pública. Legislación espe
cial del impuesto del Timbre 

del Estado
Tema 1.* Concepto del impuesto 

del Timbre, deducíido del artículo pri
mero de la Ley. — Casos que* éste 
comprende. — Tipos del impuesto: 
gradual, proporcional y fijo. — Con
sideración especial de las escalas gra
duales de la Ley. — Formas de per
cepción del impuesto. — Casos prin
cipales de cada uno. — Timbrado de 
documentos particulares por la Fá
brica Nacional del Timbre.

Tema 2.° Timbre de efectos de co- 
ipercio.—Forma de progresión del ar
tículo 138 de la Ley.—Casos particu
lares—Disposiciones encaminadas a 
asegurar el timbrado directo de estos 
efectos.—Timbre de los libros de co
mercio.—Principales disposiciones so
bre el mismo.—Timbre de los docu
mentos y libros de las Sociedades que 
tienen fin utilitario.

Tema 3.° Timbre de emisión de ac
ciones y obligaciones.—Títulos emiti
dos en sustitución o por conversión.— 
Títulos extranjeros de todas clases en 
cuanto al timbre de emisión.—^obre- 
timbre de emisión de acciones.—For
mas de pago del timbre y del sobre- 
timbre de emisión.

Tema 4.° Impuesto, por razón de 
timbre de negociación o transmisión, 
de los valores mobiliarios de Socieda
des y Corporaciones nacionales.—Dis
tintos casos para la determinación del 
capital sujeto al impuesto.—R e g la s  
para cada caso.—Derechos de alzada 
por parte de la Sociedad y trámites 
en cada caso.

Tema 5.° Impuesto equivalente al 
Timbre de negociación o transmisión 
de los valores mobiliarios de Socieda
des extranjeras en general.—Principa- 
lés disposiciones.

Tema 6.° Timbre de los contratos 
de seguro.—Reglas para liquidar este 
Impuesto.—Sociedades especíalas mi
neras y otras análogas.—Reglas para 
la determinación de los capitales de 
estas Sociedades a los efectos del im
puesto. . ,

Tema 7.° Sociedades exentas ciel im
puesto del Timbre.—Razones de la ex
cepción.—Límites de la misma y for
malidades con que ha de ser concedida.

Tema 8.° Sanciones correccionales 
del impuesto.—Responsables principal 
y subsidiario de la infracción.—Inves
tigación del impuesto.—Su organiza
ción.—Procedimiento para la compro
bación y corrección de la* infracción.— 
.Procedimientos establecidos en la Ley 
y en el Reglamento para facilitar la 
investigación del impuesto en los dis
tintos casos.

Hacienda Pública. — Legislación sobre 
procedimiento y servicios especiales
Tema 1.° Del procedimiento en las 

reclamaciones económico-administrati
vas.—Disposiciones generales.

Tema 2.6 Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-adminifetrati- 

¡vas—De los reclamantes y sus apo
derados.—Requisitos que han de con- 
j  tener las reclamaciones.—Caducidad de 
, jas instancias.—De los días hábiles pa
ra interponer y sustanciar reclamacio
nes.—De las notificaciones.

Tema 3.° Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Registro áe expedientes.

Tema 4.° Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Competencia para resolver las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Cuestiones de competencia.

Tema 5.° Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Del procedimiento en Unica o 
primera instancia.

Tema 6.° Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Del procedimiento en segunda 
instancia—Cuestiones incidentales.

Tema 7.° Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Recursos especiales de queja y 
de nulidad.

Tema 8.« Del procedimiento en las
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reclamaciones económico-administrati
vas.—Del recurso conténcioso-adminis* 
trativo.—Condonación de multas.

Tema J9.° Servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos.— 
Funcionarios que desempeñan este, 
servicio.—Su carácter, atribuciones y 
remuneración.—Períodos en que se di
vide la recaudación.—Anticipación de 
cuotas.—Domiciliació'n de pagos.

Tema 10. Servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos 
Recaudación en el período voluntario. 
Recaudación en el período ejecutivo.— 
Clasificación de deudores.—Bienes em
bargadles y exceptuados-—Adjudicación 
de fincas a la Hacienda^—Liquidación 
a los recaudadores y agentes ejecuti
vos. / *

Tema 11—Modalidad' de la fufición 
inspectora en general.—A quien com
pete ejercerfia.—Deberes de los Di
rectores generales en el ejercicio de 
dicha función.—Inspección de los ser
vicios.—Normas generales de actuación 
con ella relacionados.

Tema 12. Inspección de los tributos.

.—A quien está encomendada.—Atri
buciones y deberes correspondientes a 
los Directores generales, Delegados d< 
Hacienda e Inspectores, Jefes y fun
cionarios de la Inspección en relación 
ĉon ella.

Tema 13. Inspectores del tributo.— 
Organización y distribución de los ser
vicios a ellos encomendados.—Deberes 
y responsabilidades de los mismos.

íem a lé. Instrucción de expedien
tes y su calificación.—Responsabilida
des que de ellos se deducen.—Normas 
de actuación de los1 funcionarios ins
pectores en el servic;o de .comproba
ción e investigación de los tributos y 
tramitación de los expedientes por 
ellos iniciados.

Tema 15. Denuncia pública.—Re
gistro y tramitación’ a que está sujeta.

Tema 16. Normas relativas a la-dis
tribución de la parte de las cuotas li
quidadas en los expedientes formados 
como consecuencia de la función ins
pectora.—Gastos de visita y rendición 
de cuentas.—Madrid, 30 de diciembre 
de 1940.—P. D., Enrique Calabia.

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 30 de diciembre de 1940 
por la que se califica definitivamen
te la casa barata señalada con el 
número 5 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas 
para Periodistas «Los Pinares» de 
Chamartín de la Rosa (Madrid), so
licitada por don José Maestre Mar
tínez.
limo. Sr.: Vista la instancia de don . 

José Maestre Martínez, de Madrid, so-  
licitando calificación definitiva para su 
casa barata, señalada con el número 5, 
del proyecto aprobado a la Cooperati
va de Casas Baratas para Periodistas 
«Los Pinares», de Chamartín de la 
Rosa (Madrid);

Resultando que don Jóse Maestre 
•Martínez, fué declarado benefiéiario de 

- su casa barata por Orden de 12 de fe
brero de 1932;

Resultando que la mencionada casa  
se halla totalmente .terminada, según  
se ha compraba do en la visita de ins- 
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi- 
vienda, fecha 11 de diciembre de 1940;  

Resultando que la repetida casa ba - 
rata, fué calificada condicionalmente  
por Real Orden de 17 de agosto de  
1925, habiendo recibido los correspon- 
dientes beneficios de1 Estado, y que la  
casa barata de oue se trata, fué adqui-  
rida por el solicitante de la Coopera- 
tiva de Caas Baratas, para Periodis-  
tas «Los Pinares», por escritura 

otorgada en Madrid, en 26 de marzo de 
1935, ante el Notario don Juan Cas- 
trillo Santos, bajo el número 345 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejq;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes d^ 
Reglamento de 8 de julio de 1922 y 
además, disposiciones legales de apli
cación al caso,

Este Ministerio, ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata se
ñalada con el número 5, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas par Periodistas «Los Pina
res», de Chamartín de la Rosa, de 
esta capital, solicitada por don José 
Maestre Martínez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de diciembre de 1940.

BENJUMEA BURIN
limo. Sr. Director del Instituto Nacio

nal de la Vivienda.

ORDEN de 3 de enero de 1941 por la
que se califica definitivamente la 
casa barata, parcela número 27, de 
la calle Salomón III, del proyecto 
aprobado a la Sociedad Cooperativa 
de Casas Baratas para Periodistas 
"Los Pinares», de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital, solicitada por 
don Segismundo Clement y Cam
pos. 
limo. Sr.; Vista la instancia de don 

Segismundo Clement y Campos, de

Madrid, solicitando calificación 
definitiva para su casa barata, parcela 
27, del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas para Pe
riodistas «Los Pinares», de Chamartín 
de la Rosa, de esta capital.

Resultando que don Segismundo 
Clement y Campos fué declarado be
neficiario de casa barata, por Real Or
den de 6 de abril de 1929-,

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada, según 
se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda, fecha 10 de julio de 1940;

Resultando que la repetida casa 
barata fué calificada condicionalmj$n- 
te por Real Orden de 17 dé agosto 
de 1925, habiendo recibido los corres
pondientes beneficios del Efcrtado, y 
que la casa barata de que se trata 
fué adquirida por el solicitante de la 
Sociedad Cooperativa de Casas Ba
ratas para Periodistas «Los Pinares», 
por escritura otorgada en Madrid, a 
5 de julio de 1930, ante el .Notario 
don Juan Oastrillo Santo»; " , 

Considerando que Se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 126 y siguientes del Re
glamento de 8 dé julio de 1922 y de
más disposiciones legales de aplicación 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata, 
parcela número 27, de la calle Sa
lomón III, del proyecto aprobado a 
la Sociedad Cooperativa de Casas Ba
ratas para Periodistas «Los Pinares», 
le Chamartín de la Rosa, de esta ca
pital, solicitada por don Segismundo 
Clement y Campos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de enero de 1941.

BENJUMEA BURIN.
[Imo. Sr. Director del Instituto Na

cional de la Vivienda.

ORDEN de 3 de  enero de 1941 por la 
que se descalifica la casa barata y 
su terreno, manzana 2, parcela 7, del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «Colonia. Jardín 
Los Rosales», antes «Colonia Jardín 
Alfonso XI», de Chamartín de la Ro
sa (Madrid), y solicitada por don 
Juan de Dios Campos y Campos.
ílmo. Sr.: Vista la instancia de don 

Juan de Dios Campos y Campos, de 
Madrid, solicitando descalificación de 
su casa barata, sita en la calle del 
Sur. número 1, de Chamartín de la 
Rosa, de esta capital.

Resultando que la expresada casa 
es la señalada con la manzana 2, > 
parcela 7, del proyecto aprobadó a la
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Cooperativa de Casas Baratas «Colo
nia Jardín Los Rosales», antes «Co
lonia Jardín Alfonso XI», que fué ca
lificada con las demás del proyecto 
por Real Orden de 27 de julio de 
1926, con arreglo al Real Decreto-Ley 
de 10 de octubre de 1924, habiendo 
percibido los beneficios' del Estado de 
préstamo y prima que el mismo De
creto-Ley determina;

Resultando que la casa barata, cuya 
descalificación se solicita, la adquirió 
don Juan de Dios Campos y Campos, 
de la Cooperativa de Casas Baratas 
«Colonia Jardín Los Rosales», antes 
«Colonia Jardín Alfonso XI», y se 
halla hipotecada a favor del Estado 
para responder de los beneficios que 
del mismo recibió;

Considerando que las casas baratas 
podrán ser descalificadas como tales, 
a instancia de parte interesada, con
forme determina el artículo 40 del 
Real-Decreto-Ley de 10 de octubre de 
1924;

Considerando que el referido señor 
Campos y Campos adquirió la propie
dad de su casa barata por escritura 
de 24 de marzo de 1935, otorgada an
te el'Notario don Rodrigo Molina Gil, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo, habiendo 
sido vinculada a su. nombre por Or
den Ministerial de 9 de enero de 1936;

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada 
la devolución o reintegro al Estado de 
los beneficios del préstamo t y prima 
que del mismo haya recibido, los que 
fueron ingresados por el interesado 
en la-Caja del Instituto Nacional de 
la, Vivienda, con fecha 24 de octubre 
de 1940;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al casp,

Este Ministerio ha dispuesto desca
lificar la casa barata y su' terreno, 
manzana 2, parcela 7, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Colonia Jardín Los Rosales», 
antes «Colonia Jardín Alfonso XI», y 
señalada con el número 1 de la calle 
del Sur, de Chamartrn de la Rosa 
(Madrid), debiendo cesar, a partir de 
la feoha de la ru se n te  Orden, la 
exención de toda clase de impuestos 
del Estado. Provincia y Municipio, que 
venía disfrutando como barata, po
niéndolo en conocimiento de la De
legación de Hacienda, Diputación 
Provincial y Ayuntamiento de Cha- 
martín de la Rosa (Madrid), a fin 
de que la misma satisfaga desde la 
indicada fecha todos los impuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 3 de enero de 1941.
BENJUMEA BURIN

limo. Sr/ Director- del Instituto Na
cional de la Vivienda.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de Puertos y Seña

les Marítimas
Adjudicando a don Benito Malvar la 

ejecución de las obras de «Enlace 
con la carretera en el puerto de 
Mugía» (Coruña).
En vista., del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de las 
obras de «enlace con la carretera en 
el puerto de Mugía», en esa provin
cia, este Ministerip ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor, don Benito Mal
var, por la cantidad de doscientas 
cincuenta mil pesetas, que produce en 
el presupuesto de contrata de doscien
tas cincuenta y cuatro mil trescien
tas dieciséis pesetas con quince cénti
mos, la baja de cuatro mil trescien
tas dieciséis pesetas con quince cén
timos en beneficio del Estado.

De orden comunicada, lo digo a 
V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Director del Grupo de puer
tos de Corcubión y el del interesado. 

Dios guarde a V. S., muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

El Director general,. J. Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de La Coruña.

Adjudicando a don Julio González 
Barros la ejecución de las obras de 
«Muelle de abrigo» en el puerto de 
Camelle. —
En vista del resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de 
las obras de «muelle de abrigo» en 
el puerto de Camelle, en esa provin
cia, este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al único postor, don Julio Gonzá
lez Barros, por la cantidad de seis
cientas cincuenta y seis mil trescienT 
tas ochenta y una pesetas treinta y 
cinco céntimos, que produce en el 
presupuesto de contrata de seiscien
tas setenta y seis mil seiscientas 
ochenta y una pesetas con ochenta 
céntimos, la baja de veinte mil- tres
cientas pesetas con cuarenta y cin
co céntimos en beneficio del Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingenie
ro Director del grupo de /puertos de 
Corcubión y el del interesado.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 3i de diciembre de 1940.— 

El Director general, J. Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi

cas de la provincia de La Ooruña.

Adjudicando definitivamente la ejecución 
 de las obras de «Adoquinado 

de parte de los muelles en el puerto 
 de San Felíu de Guixols» a «Fo

mento de Obras y Construcciones, 
 S. A.»

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de «adoquinado de parte cíe los 
muelles dei puerto de San Felíu 
Guixols», en esa provincia, este Mi
nisterio ha tenido a bien disponer sé 
adjudique definitivamente al mejor 
postor, «Fomento de * Obras y Cons
trucciones, S. A.», por la cantidad de 
ciento cuarenta y ¡ un mil seiscientas 
setenta y una, pesetas con setenta y 
tres céntimos, que produce en el pre-» 
supuesto de contrata de ciento sesen
ta y nueve mil seiscientas treinta pe
setas con veintinueve céntimos, la ba
ja de veintisiete mil novecientas cin
cuenta y ocho pesetas con cincuenta 
y seis céntimos en beneficio del Es
tado. /

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del Ingenie
ro Director del grupo de puertos de 
Gerona y el del interesado.,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

El Director general, J. Dejgado.
Señor Ingeniero Jefe1 de Obras Fúbli- ' 

cas de la provincia de Gerona.

Adjudicando a don José Gallardo Pé
rez la ejecución de las obras de «Am
pliación de los muelles de Tablada 
y de su zona de servicio», en el puerto 

 de Sevilla.
En vista dei resultado obtenido en 

la subasta para la construcción de 
las obras de «ampliación ¡de los mue
lles de Tablada y de su zona de ser
vicio», en el puerto de Sevilla, en esa 
provincia, este Ministerio ha tenido a 
bien disponer se adjudique definiti
vamente al mejor postor, don José 
Gallardo Pérez, por la cantidad de 
diez millones quinientas seis mil no
vecientas, setenta y tres pesetas cin
cuenta cuntimos, que produce en el 
presupuesto de contrata de diez mi
llones ochocientas noventa y nueve 
mil trescientas cincuenta pesetas con 
diez céntimos, la baja de trescientas 
noventa y dos mil trescientas seten
ta y seis pesetas con sesenta cénti
mos en beneficio d l̂ Estado.

De orden comunicada lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el del Presi
dente de la Junta de Obras del puer
to de Sevilla y el del interesado. 

Dios guarde a V. S. muchos $ños. 
Madrid, 31 de diciembre de 1940.— 

El Director general, J. Delgado.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públi- 

caj5 de la provincia de Sevilla.


